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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

dor a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

S. M.  la Re i na  Gobernadora  se ha serv ido  nombr ar  para 
la promotoría fiscal del  j uz gado  de B e n a ve n te  , vacante  por  
traslación de D.  M a n u e l  Sesmi lo  R o l d a n ,  á D.  E u l o g i o  G o n 
zález L a g o ,  que  ia d es empeña  en comisión.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL  DESPACHO DE LA G U E R R A.

Cuerpo  de  operaciones  de las provi nc ias  de  Al ba ce t e ,  
Guada laja ra y Cu en ca . -= Ex c i n o .  S r . = E n  el día de ayer  l ogre  
sorprender los enemigos  que guarnecían á M i r a ,  y aun c u a n
do estos pudieron sal ir del  pueblo  y posesionarse de  las a l t u 
ras inmediatos,  fueron tan v iv ame nt e  perseguidos  por las c om
pañías de cazadores  de Plasencia , S e v i l l a ,  t i radores del  5? 
l igeros y otra compañí a del  mismo dir ig idas  por el coronel  
de cabal ler ía  D.  Leand ro Q u i l o s  (quien  se ade lanto  hasta po
nerse á la cabeza  de las primeras  guerr i l l as ) ,  que  tan solo l o 
graron salvarse s iete rebeldes  ; consi s t i endo su perdida total  
en 105 h o m b r e s ,  de los cuales  fueron muertos  durante la ac
ción un capitán de miñones ,  dos subal ternos  y 10 indiv iduos  
de tropa , quedando  pri sioneros los 0 2  res tantes ,  inclusos  14  
oficiales. Por nuestra parte tuv imos  cuatro heridos  y un caba
llo muerto .  T am bi é n  quedaron en nuestro poder  5 5  c ab a l l e 
rías entre mulos  de brigada , cabal los  y jacas.

Ad ju nto  acompaño  á V .  E.  relación nominal  de los ofi
ciales hechos prisioneros en dicha sorpresa ; i n c l u y é n d o l e  al 
propio t i empo la propuesta de  recompensas  á favor  de los  
oficiales y tropa que conceptúo  acreedores  á o b t en er l a ,  e s p e
rando que V .  E.  al dar cuenta á S. M .  se dignará prestarla  
su eficaz apoyo  á fin de que merezca su Real  aprobación.  Dios  
guarde á V .  E.  muchos  años.  La Mi ng la ni l l a  2  de J u n i o  
de 11)40.— Exc mo.  Sr. — Ma nu el  de la C o n c h a . = E x c m o .  señor  
Secretario del  Despacho de la Guerra.

Comandancia general  de  las provincias  de Guadalajara,  
Albacete y  C u e n c a . = E .  M.^=Relac i on  nominal  de los oficia
les y numero  de los  indiv iduos  de tropa hechos prisioneros al 
enemigo en el pueb lo  de Mira  en la sorpresa verif icada hoy  
dia de la l echa , con expres ión de los emp leo s  y pueblos  de  
su naturaleza.

El  comisario D.  Antoni o  Mo re n  Lafuente  , de Madr id .
El  te niente coronel  g r a du a do ,  comisario inter i no ,  D. L o 

renzo José de H ue t c  , de A v i l a  de los Cabal l eros .
Tercer  escuadrón de A r a g o n . ^ E l  c a p i t á n ,  a yu da nt e  m a 

yor, D. José Santos  de Goicochea , de Vi t or ia .
Lanceros  de  la M a nc h a . — El  capitán graduado  D.  José  

Sánchez,  de Puy oso  en la p.rov incia.de Va l enc i a .
Compañía de miñones  de M u r c i a . = E 1  teniente D.  An dr és  

García , de Lora id.
Lanceros de la M a nc h a . — E l  teniente graduado  D.  M a nu e l  

Sánchez,  de Q u er o  en la provincia  de T o l e d o .
Primer escuadrón del  C t d . = E l  a l férez  D.  Ric ar do  V a l e n -  

c,a> de la Calzada de  Calatrava  en la provincia  de C i u d ad -  Real.  1
El  s ubteniente  comandante  de armas de Mira  D.  An to ni o  

Soriano,  de Y ec l a  en la provincia  de Mu rc ia .
Compañía de miñones  de Mu rc i a . — E l  subten ient e  Don  

Francisco Fus te l  , de V al en ci a .
Id. i d . = I d .  D. S al v ad or  P a s c u a l ,  de A gr e s  en la p ro v i n 

cia de \ a l e n c i a .
Primer escuadrón lanceros  del  Cid .— E l  a l férez  D.  F e l i p e  

Memhrado,  de Cas tc l serás ,  de Aragón.
Lanceros  de la M a n c h a . — El  d i s t inguido  D. J ua n P erez  

AJiaz , de Alaur in  en la provincia  de Granada.
El  laclor de la div i s ión de  M u rc i a  D. M a n u e l  M e n e n -  

dez > de Al ba r  en Asturias.
El empl eado  en la comisaría de id. D.  Francisco  Ortega,  

e Guardamar en la provincia de Valencia .
El  empi ca do  en la Ha cie nda  José Andrés  (a l .  e l  P i m e n -  

lero) ,  de U t  iel en la provincia  de Cuenca.
Ademas  67 i nd iv iduos  de tropa de di ferentes  c lases  y  

c«erpos.
La M i ng l an i l l a  2  de J un i o  de 1 040 .  —  M a n u e l  de la  

Concha. •

, S. M.  la Re i na  Gobernadora  se ha enterado con sat i s fac
e n  del  contenido  de este p a r t e ,  habiéndose  serv ido  mandar  
Se den las gracias  en su R e a l  nombre  al  g ener al  Concha g e -

f e ,  oficiales y  tropa que han concurrido á tan ventajosa j o r 
nada;  tomando desde luego  en s u ,  Real  consideración 1a pro
puesta de recompensas  á que se han hecho acreedores  los que  
mas se han di s t inguido y  recomienda dicho general .

E l  b r i gadier  s egundo cabo de A r a g ó n ,  con fecha 5  del  
a c t u a l ,  y  trascribiendo una comunicación del 4  del  g ober na
dor de M e q u i n e n z a ,  d ice:  que  por relación de  tres facciosos  
que  se le habían pre se nt ad o ,  sabia que Cabrera d es pué s  de  
haber pasado el Eb ro  el dia 2  con sus t rop as ,  q uedó  en la 
Gra nade l la ;  que su fuerza ascendía á 69  homb re s ,  muchos  
de e l los  sin armas V otra gran parte inúti les .

A ñ a d e  que en la tarde del  referido dia 2  se le habían  
presentado un cabo de cornetas y cuatro rebeldes  mas con 
sus armas.

E l  general  D. Tr i ni dad  B a l boa ,  comandante  general  de  
las provincias  de Ciudad Real  y T o l e d o ,  participa que la 
segunda co lumna de operaciones  que alcanzó á los s ub l e v a 
dos en las sierras del  Espír i tu  Santo les causó la perdida de 
dos muertos  y  tres ca ba l l os :  que esta misma c o l u m n a ,  a d e 
mas de dar muerte  al coronel  Ma nz ana re s ,  cogió  su cabal lo  
y seis mas en la derrota que causaron al enemigo  la m a d r u 
gada del  dia 4 ,  de  resul tas  de la que ha sido tal su d i s pe r 
sión que solo se ven pequeños  grupos  á que  es difíci l  dar a l 
cance.

E l  comandante  general  de  S eg ov i a  con fecha de a y e r ,  
refiriéndose á comunicaciones  que  acompaña de d i ferentes  au
toridades  sobre mo vi mi en to s  de Balmaseda y s i tuación de las 
tropas nacionales  dest inadas  á su persecución , dice que el dia 
6 se hal laba aquel  cabec i l l a  con su cabal ler ía  en Si los ,  y que  
en el mismo dia debia pernoctar en Bel orado  una co lumna  al 
mando del  general  P i qu ero  , habiendo entrado otras dos el  
dia 4  en Ber langa  de A lma za n y Soria , todas con el  objeto  
de ex te rmi na r  aque l  rebe lde .

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

CONGRESO D E DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión de l  d ia  8 de J u n io .
Se  abrió a la una menos  c u a r t o ,  y  leida el  acta de la an

t e r i o r ,  q ued ó  aprobada.
Se  l e yó  un oficio del  Sr.  Mini stro  de la Gobernac ión,  

por el cual  pone eu conoc imiento  de l  Congreso que S. M . ,  
de conformi dad con el parecer del  Consejo, de M i n i s t r o s ,  ha 
tenido á bien autorizar al Sr. Min i s t ro  de la Gobernac ión  
para ret irar el  proyecto  de l ey  sobre  autorizar al Gobi erno  
para plantear  la ley de diputaciones  provincia les  y di sponer  
que quede  para que  se discuta la ley principal .  E l  Congreso  
quedó ent elado .

Lo quedó  igual mente  de un oficio del  Sr. D.  Pedro  M é n 
dez V i g o ,  Diputado  por S e v i l l a ,  en que hace renuncia  de l  
cargo  de Diputado.  ,

F u e  aprobada el  acta de e l ecc ión de la provincia  de M u r 
c i a,  y «jdmitido como Diputado  el Sr.  D. Diego  Ma rí a  Chico.

Se  dió cuenta de un oficio del  Sr.  Pres idente del  Consejo  
de Mi n i s tr os ,  por el  que part icipa al C o n g r e s o ,  que recono
cida por los facul tat ivos  la ut i l idad de que S. M.  la Reina  
Doña Isabel  i i  tome los baños de mar en Barcelona , la a u 
gusta Reina G o be r n a d o r a , con la sol i c i tud maternal  que es 
consiguiente  por tan importante  s a l u d , ha resuelto tras ladar
se á aquel la  provincia l l ev an do  en su compañía á su augusta  
Hija, la Serma.  Sra. l u í a n l a ,  y se ha servido fijar para su 
marcha el día 11 del  corriente iues j confiando en el ce lo y  
patriot i smo de los Sres.  Diputados  que continuarán ocupados  
en las medidas  l eg i s la t i va s ,  q ued an do  en esta corte para asis
tir a las tareas parlamentarias  los Sres.  Mini stros  de Gracia  
y J us t i c ia ,  Ha ci en da  y G obe r na c i ón ,  y los Sres.  Mini stros  de  
Estado  , Guerra  y Marina acompañarán á SS.  M M .  y  A.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Al  Congreso l e s e r a  grato que se 
nombre  una comis ión que pase á c umpl i menta r  a S. M.  y d e 
searla l l e v e  un fe l iz  viaje,  ( N í , s i . )  Se  pedirá la o rden  de  
S. M .  para que  se d igne  señalar  el  dia y hora.

Entró  á jurar  el  Sr.  C h i co ,  Di putado  por la provincia  de  
Mu rc ia .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden  de l  dia.  Cont inúa la di s 
cusión pendiente  sobre dotación de cul to  y  clero.  E l  Sr.  M o a  
cont inúa en el  uso de la palabra q u e  dejó  a yer  pendieute .

E l  Sr. MON : Habia quedado ay e r ,  señores, examinando

la cuest ión bajo el punto mer ame nte  e c o nó m ic o ,  y  donde  U  
habia l l evado  el Sr.  Sancho.  Puesto  que como ha sido el p r i n 
cipal  que ha impugnado el  voto del  Sr. T ej ad a  en la parte  
económica ,  y lo ha hecho con argumentos  tan especiosos que  
he notado haberse sorprendido los ánimos de los Sres.  D i p u 
tados ,  he creído ir á buscar los argumentos  al mismo sitio 
donde  habia l l amado S. S. la cue st ión ,  y d es vanecer  esos a r 
gumentos .

El  Congreso  recordará que el Sr. Sancho ha presentado la 
cues! ion económica bajo el aspecto s iguiente.

El  presupuesto de cul to  y  cl ero esta reduc ido en el  día rt 
142  m i l l one s ,  y los ingresos para cubrir  estos gastos están r e 
ducidos  á noventa y tantos;  por co ns i gu ie nt e ,  la única misión  
á que  somos l l amados es á buscar 5 6  mi l lones  para atender  á 
los gastos del  c lero.

Si no fuera mas que esta nuestra misión , y  fuera exacto  
todo cuanto se d i c e ,  poco tendríamos que hacer ;  la cuest ión  
no seria tan di sputable  como t iene que serlo aun. Pero el s e 
ñor Sancho se ha equivocado  en todos los conceptos  en que ha 
tratado esta cuest ión.  La primera equ iv oca ci ón  de S. S. está 
en el  presupuesto de gastos;  no son 142  mi l lo ne s:  el Co ng re 
so habrá notado que  ayer  he enu mer ad o muchos  de los g a s 
tos que fal tan en el  presupuesto;  he probado que no hay tal 
presupuesto;  que no es mas que un (lato estadístico para que  
pueda servir  de g ob i e r n o ,  pero que no hay p re s up u es t o ,  ni 
podrá haberlo.  Ademas  de las faltas que hé not ad o ,  t iene la 
de no mencionarse á la colegiata  del  monte sacro de Granada;  
todo el mundo  sabe la importancia de esa colegiata.  P r o b a 
da la falsedad del  presupuesto de g as to s ,  vamos  a ver  el  de  
ingresos que dispone.

El  presupuesto del  Sr. Sancho se compone  de cant idades  
negat ivas  y posit ivas; y l l amo negat ivas  porque se reducen a 
economías  y r e f o r m a s .  La p r i m e r a  p a r t i d a  opio señala  S. S.  es  
de tres mi l lones  que han de resul tar por las vacantes  que ha
ya.  A ([i*, i el  Sr.  Sancho ha partido de una equivocación  s u p o 
niendo que el dato habrá sido formado en el año 38.  Son da-* 
tos que  no t i enen un año de fecha;  por consiguiente  no hay  
los dos años que S. S.  supone .

Presentó también otra partida de tres mi l lones  por los s e
mi n ar io s ,  cuando está probado que solo con una nueva  lorma  
podrán reportar a lguna economía.  S. S. en seguida presentaba  
2 5  mi l lones  de pie de  altar.  E s t a ,  s e ñ or e s ,  es una cant idad  
arbitraria , pues ha confesado S. S. que no hay dato a lguno ,  
y  en este caso ¿cómo vamos á caminar á c i eg as ?  Pero  el s e 
ñor Sancho se ha equiv oca do  en otra cosa de esta cantidad;  
decia S.  S . , y le ruego me at ienda , decia que  en el  pre su
puesto pasado no se tuv ieron presentes  los gastos de pie de  
altar.

Di jo  que  el  pie de al tar no se tuvo  en cuenta en las c u o 
tas pasadas ,  y  debia  tenerse presente ahora;  esto es una e q u i 
vocación.  E l  Sr.  Sancho dice que el pie de al tar tiene qu e  
producir  este año mas que el pasado ,  puesto que entonces  no 
se c o n c l u y ó ,  y  se hicieron asignaciones  del  acervo común,  
El  año ¡lasado la junta diocesana tuvo presente el pie de  a U  
tar;  y  si n o ,  pregunto y o :  á los curas de M a d r i d ,  ¿ q u e  par
te del  acervo  común se les dió ? Ni ng un a , porque se tomo en 
consideración el pie de a l t ar ;  por c on s i gu ie nt e ,  ninguna e c o 
n omí a ,  ningún aumento puede  decirse  que habra este ano.

Pero ademas ,  s eñores ,  lodo el mundo  sabe que  la junta  
diocesana ha carecido de dat os ,  y  que lo que se ha hecho ha 
sido una distribución interina , y asi es que no ha tenido un 
conocimiento e x a c t o ,  ni un examen cierto y proli jo.  Y  en ese  
c as o,  s eñ or e s ,  ¿ cómo se pu ed e descansar en que  la cuota de* 
signada para el cul to  es la suf ic i ente?

E l  Sr.  Sancho dice qiii? se han pedido informes;  pero lo  
ci erto  es que es un presupuesto i mp rov i s ad o ,  y  si no que se 
vea la cuota señalada á T?oíedo , y se verá si es suficiente.

Contra lodos los argumentos  de l  Sr.  Sancho hay otro de  
hecho ,  que es este.  El  año pasado componían todas las partí-» 
das de ingreso 160  m i l l o n e s ,  ¿ y  cómo estos no han bastado  
á cubrir  la cuota sen ¿duda- cul to  y c l e r o ?  Este es un a r 
g ume nt o  de hecho : él  cl ero tuv o  el ano de oD , 160 m i l lo 
nes , y estos no han bastado á cubr i r  sus neces idades:  ¿ c o m o  
han de bastar, ahora , s eñores?

Pero  vamos  á- exa mi nar  las demás  partidas que el Sr.  S an 
cho introduce.  La primera es de 12 mi l lones  sobre cruzada.  
No puedo menos  de apelar al Sr. Ministro de H a c ie n da ,  pues  
y o  tengo entendido  que están pendientes  de pago sobre cr uza 
da para el año que  v i ene  ocho mi l lones.  Espero que el s eñ or  
Minis tro  diga si es c i er to ;  si lo e s ,  es un engaño que hacemos  
á la n ac i ón ,  y  al c l er o  se le cubre de oprobio é ignominia,

Si  hay pendientes  ocho m i l l o n e s ,  que no deberán ser sa
t i sfechos hasta mediados  del  año que v i e n e ,  ¿ c o m o  se ha de  
descansar y marcharnos  á nuestras  casas d i c i endo  que hemos  
dotado al c l er o ?  E s t e ,  s eñ or e s ,  es un en g añ o  indigno de los 
sent imientos  españoles .

Seg und a cant idad que presenta es de cuatro mi l lones.  N o  
he podido saber qué es e s to ;  y o  creo que es involucrar  la 
cuest ión.  Dice  el  art.  1? del  proyect o  de la comisión.  ( L e y ó .)

Lia mo la atenc ión del  Congreso  sobre lo-que aquí  se dice  
de vacantes.  S e ñ o r e s ,  todo el  mundo  sabe que estas t i enen  
una apl icac ión por la l e y ;  y  si t ienen apl icación a un obje to



importante  , el  d i st raer l as  os destrui r  lo poco que queda.
Dice el art.  2? que se apü'  aiíín también los productos  ele 

los bienes y rentas de los c a b i l d o s  Sf c . : el 5? los de memorias ,  
obras  p i as ,  fundaciones  ¿Jfe. Aqni  hay i nvol ucrados  una por
ción de intereses,  que á unos no puedo tocarse ,  y  á otros si se 
toca es  necesario hacerlo con datos exactos.

L a s  vacantes  todo el mundo sabe que están por  la ley 
ap l ic adas  á la caja de Amort iz ac ión ;  ¿ v  con que motivo se 
q ui er en  apl icar á otros o b je to s ?  M e mo r ia s ,  obras  pias ¿Jfc. 
qu e  tiene el c l e r o ,  se sabe á que están destinados sus pro
ductos ,  que e s a  los es tablecimientos  de benef icencia,  y con 
este ar t ículo se destruyen.

C r u z a d a :  E l  Congreso ha oído que el Sr .  Mini s tro ha d e 
clarado que ocho mil lones  hay ga s ta d os ,  y que  están pendien
tes  de p a g o ;  a s i ,  señores ,  es un engaño.  Ha y m a s ,  y l lamo 
la atención de los Sres.  Diputados .  Y o  he vis'.o cuatro ó cinco 
exposiciones  de los es tablecimientos  de beneficencia de Fa l en 
cia y L o g r o ñ o ,  eu las cuales  se dice que ei Sr .  comisario ge
neral  de  C ru zad a  no tiene l imosna que d a r l e s ,  y que por con
s iguiente se iban á c e r r a r ;  a s i ,  sen >res , si se quiere  di s t raer  
este fondo de un objeto tan s a g r a d o ,  es des trui r  c o mp le t a
mente el edif icio,  esto es respecto al clero diocesano.

E n cuanto el parroquial  se dice ( J e y ó \  R ep i to  aquí  lo 
q ue  di je  ant es ,  que  esto es una confusión ; las capel lanías  va 
cantes están ap l ic adas  por las  Cor les  y leyes  ant iguas  á la 
amort ización del E s t a do ;  las fundaciones  que hay todas tienen 
c a r ga s ,  que consisten en fincas,  esto no es decir nada.  V a m o s  á 
otro punto,  sobre la contribución terri torial .  ¿ C ó m o  se r e p a r 
t e ,  con qué  i g u a l d a d ,  con qué  p r op or c ió n ,  sobre qué base? 
Dice  la comisión que para  este repart imiento-servi rán las cuo
tas señal adas  á la contr ibución de pa ja  y utensilios.  P e r o ,  se
ñore s ,  / n o  es esto cre ar  una manzana de di scordia en los 
pueblos  / / E n qué  proporción ha de p aga rs e?  ¿Pues  qué aca
so la r ’ queza agr í co l a está en proporción con ia industr ial  y 
con los consumos?  ¿ N o  se ve que hay una porción de p a r
roquias  en que  apenas  se pagan los frutos c ivi les  ?

¿ Q u e r e m o s  que se repita otra injusticia tan escandalosa 
como la que di je  a y e r ?  / Cómo es posible que  el Congreso 
descanse en que esta contr ibución no produzca injust icias  y a r
b i t r a r i e d a d e s , y por ul t imo resul tado no producir  nada ú t i l ?  
P o r  Consiguiente,  s eñ ore s ,  los argumentos  del  Sr .  Sancho son 
i ne xa c t o s ,  no tienen apl icación a l guna  ; que  se acerquen los 
Sres .  Di put ados  á la secretar ía  , y verán que  todo está r ed u
cido á hechos ;  110 son estas cuestiones de pol í t i ca ,  no,  señores.

Per o di je a ver que  esta cuestión no era económica para 
bi i scar los 58 mi l lon es ;  d i je  ma s ,  que la cuestión no lo era 
pa ra  el ar reg lo  del c lero.  T o d o  cuanto existe en la nación es
tá enlazado con esta cuest ión,  y si se resuelve  de esta manera 
p r e c i p i t a d a ,  d e s t r u i r e m o s ,  minaremos  toda la administración 
económica y civi l .

E l  orador  pasa en segui da  á enumera r  las cant idades  que 
el clero percibía anter iormente  cuando se cobraba  el diezmo,  
y  lo que estaba obl igado  á entregar  al Estado.

Cont inúa dic iendo:  / Y  que se nos pide para a t ender  á es 
tos tan s agrados  ob j et os ?  S e  nos pide ademas  de las rentas del 
c l ero  una contr ibución e xt raordi nar ia  de 2 0 0  mi l lones  en 
cambi o de los 11 nominales.  Nos  piden 2 0 0  mil lones  y 2 1 2  
m a s ;  pregunt o y o :  ¿ h a y  contribución directa posible en E s 
paña  que  pueda  a t ende r  á sat i s facer  4 00  mi l lones  que  t e n e
mos que votar  si supr imimos  el d i e z m o ?  Esta es ía cuestión,  
no se venga con e nga ño s ;  en una mano el d i ezmo,  en otra 
una contribución de 40 0  mi l lones ;  las Cortes  pueden elegir .  
¿ C ó m o  se reparte  esa c on tr ibu ci ón ?  ¿ S e  pide que  se repart a  
lo mismo que  la de  g u e r r a ?  Y a  lie manifestado los inconve
n ient es ,  injust ic ias  y a r b i t ra r i edad es  que-habrá .  / E s  posible 
q ue  en una nación de E u r o p a  haya contr ibución s e m e j a n t e ?  
¿ E s  posible en ningún pais es tablecer una contr ibución d i re c
ta sin q u e  se tengan en cuenta las dos bases ,  cuales  son:  pro
porción con la  r iqueza,  é igua ldad  en el pago ? / Cómo vamos 
á votar  una contr ibución de 400  mi l l one s?  / Puede  haber  n i n 
guno que crea  posible e s t o ?  / S e  podrán los Diputados  m a r 
c har  t ranqui los  á sus c as a s ,  c reyendo que han satisfecho á la 
misión p r i n c i p a l ,  que  es vot ar  recursos  para estas necesidades  
de l  c lero?  *

S. S.  pasa  á rebat i r  a l gunos  a r gument os  del  Sr .  A r g u e 
l le s ,  y pr os ig ue  d i c i endo:  No nos e n ga ñ e m o s ,  todas las teo
r í as  que se presenten sobre los per juicios  del  diezmo , d e s a p a 
r e c e n ,  p or que  el diezmo se paga.  L a s  tres cuartas  partes no 
cul t i van por s í ,  sino por  a r r i e n d o ,  y estas  tres cuar tas  p a r 
tes  se van á encontrar  con esa donación,  que  va á ser en pe r
juic io  de los pueblos .  Vé an se  las est ipulaciones que  se hacen,  
las cual es  l le van  consigo el d i ezmo;  y s eñ ore s ,  si no se t ie 
nen presentes  estas obs erva ci on es ,  resul tará (jue los pueblos  
tendrán que pagar  la contr i buci ón;  y es un regalo  l ucra t i vo  
el q ue  se hace á una porción de propietar ios  en per jui ci o de 
los pueblos  , por que  se encuentran g r a va d o s  con la contr ibu
ción de cul to y  la de guer ra .

S i  es tuviera  presente ei Sr .  T e j a d a  le dir ía  que  para  dar  
mi  voto á su d i c t a me n ,  ex i gi r í a  las concesiones siguientes.  
1 *  Q u e  se fije el va l or  del  diezmo para que  no pueda  g r av a r  
á los productos  ag r í co la s :  2? que á los 20  mi l lones  se a g r e 
guen 50  ó 6 0 :  3 *  que  se ac ue rde  una conmutación , á no ser 
qu e  indemnicen de otro m o d o ;  y  4? que no se pa gue  como la 
contr ibución de guerra .  De este modo daré  mi voto á su d i c 
tamen.  De otra manera lo que  se va á hacer es un despojo 
v i o l e n to ,  no solo á los que  perciben el d iezmo,  sino á los p a r 
ticulares .

A y e r  t uve  en mi mano un documento de N av a r r a  por el 
cual  se ha dado  una ley que  reconoce la propi edad  civi l  de 
una porción de tenedores  de diezmos , y se ha sostenido uu 
pleito ron el c l e ro ,  que que r ia  mostrarse  d u e ñ o ,  y se ha d e 
c l ar ado  propiedad civi l  el  diezmo.  E l  c l e ro ,  por el proyecto 
q u e  la comisión present a,  qu e da  í n l o t a d o ,  y  lo que  resul ta
rá será  que.  nos c ar g ar emo s  con una contribución e x t r a o r d i 
naria , imposible de p a g a r ,  y  no produeirá  sino lo que  el 
año  p a s a d o ; será un manantial  de in jus t icias ,  y se pondrá 
en combustión toda la exi stencia materia l  del pa í s ;  una d i p u 
tación aumeutará  lo que  qui era ;  los g a s t o s ,  los gr anos  suhi 
r á n . y  f inalmente todo se d e s n at u ra l i z ar á ,  esto es muy cierto.  
R e p i t o ,  S e ñ o r e s ,  que lo que se hace es un regalo  á una por
ción de  propietar ios  en per juicio del  pue b lo ,  que que da  c a r 
g a d o  con la misma contribución.  E n vista de estas razones 
doy  mi voto en f avor  del  dictamen del  Sr .  T e j a d a .

Deshacen equivocaciones  los Sres .  A r g u e l l e s ,  Camal eño,  
Sancho y M o n ,  versando las de estos dos últimos señores so

bre sí debía ó no cons iderarse  como presupuestos  los estados 
remit idos  por i o s junla-. diocesana*.

El  Sr .  Mini.-tro de H A C I E N D A  S e ñ o r e s ,  e l evada  por el 
Sr .  T< j ada  la cuestión dtd diezmo á una a l tura  en que no se 
había visto antes c ol oc ada ,  ha conseguido da r l a  un ínteres nue
vo y hasta cierto punto s orpre nde nte ,  v causar  en ti  animo de 
los Sres .  D¡ tentados una impresión que m s  débi les  tuerzas  
no alcanzarán á desvanecer .  Sin e m b a r g o ,  como consejero de 
la C o r o na ,  V mas p i rticu 1 a miente como Minis tro de H a c ie n 
d a ,  me veo en la pr cisión de c nt s!-»r á a ' gunos  de sus a r 
g u m e nt o s ,  e xpr esa ndo  al mismo t n m p o  ¡0'> mot ivos  que han 
decidido ai Gobierno á p r o e ;  t i r  un proyecto de ley de dota
ción de cul to y clero que por desgracia  se hal la i mpugnado 
por i lustres Sres.  Diputados  que por otro lado apovan al G o 
bierno con todas sus fuerzas.  No es de e x t r añ a r  esta d i s i den
c ia ;  la cuestión es tan inmensa que caben en el la opiniones 
d i f er e nt es ,  aunque  todas  parten ele un mismo pi incipio.

Fresc i ndi ré  de las cuestiones accesorias  que eu mi concep
to son las que dan mas alta importancia al di scurso de! señor 
T e j a d a :  la principal  que cuntí-' nc su l o t o  par t icul ar  no sai io 
(b 1 campo de las doct r inas :  y ui^o deí campo de las doctrinas,  
porque  por m a s q u e  S.  S.  se es'.orzó pa ¡a  mantener y sostener 
p r in upí os  de justicia y principios  de conveniencia p u b l i c a ,  no 
ha hecho mas que e xpr esa r  una opirnon. S e ñ o r e s ,  si se emjiie- 
zan á calificar de principios las opiniones indi vi dual es  , todos 
los días estaremos viendo d ducirsc  las consecuencias  mas a b 
s urdas :  ^ s ál vens e los principios y perezcan las colonias”  es un 
texto céb bre en que se nos demues tr a  el frenesí,  que domino 
en a lgún ti mpo á la nación francesa.

S . S .  ha emit ido una expresión que si no es tan abs ur da  
como esta , muestra la pasión y la vehemencia con que  ja 
pronunció.  w¿ u f r a  el c lero español  el h a m b r e ,  y hasta per z- 
ea si fuere ne c es a r i o ,  con tal que se s alve  el pr incipio de 
justicia res t i tuyéndole el d i e zm o,  que  es su v er d ad er o  p a 
t r imonio. ”

S e ñ or es ,  yo pregunto si de buena fe se entiende que tales 
cuestiones de b en  resolverse de esta manera.  E !  Gobi erno  n un 
ca puede ser indiferente á los padecimientos  dei  c l e r o ,  m u 
cho mas cuando puedan proceder  de una opinión e qui vocada .  
Debe estar per suadi do  de que  lodo esto t iene que res ol ver se  
como cuestiones práct icas de inmediata y pr óxi ma apl icación.  
E l  Gobierno por lo mismo en esta materia  ha debido e xami na r  
la s tua< ion á que babia s ido conducido al abr ir se  estas C o r 
tes p i r a  determinarse  á presentar uu proyecto que  d e t e r m i 
nase def init ivámente la dotación del cul to y clero.  ¿ C u á l  era 
esta s i tua c ió n?  El  diezmo , s eñ ore s ,  no alcanzó para  cub ri r  
las necesidades  á que estaba destinado por haber tenido una 
decadencia  sumamente notable en los úl t imos  años.  Por  un 
quinquenio tomado antes del  año 80 8  ios tres ramos de tercias,  
e xc us ado  y noveno produ j eron en un ano común 6 5 . 6 9 o , / ó 2  rs.: 
en otro año común del 14 al 47 los mismos tres ramos 5o . 907 , 257 :  
en el año común de 1826 á 50  los tres ramos 2 7 . 0 2 o , 410.  N ó 
t ese ,  s e ñ o r e s ,  la época.  ¿ E l  c lero de jaba  en ese t iempo de 
tener pr est ig io?  / D e j a b a  de tener i mp or t a n c i a ?  N o ;  exi s l ia  
una causa sup<r !or  á esta fuerza y preponderanc ia  del  c lero,  
y super ior  tamb¡en á las di sposiciones  l omadas  en ese t iempo 
por el Gobi erno , que  acaso fueron mas fuertes  y  basta mas
violentas  que lo habían s ido nunca.

P er o  prescindiendo de e s t o ,  el Gobierno se encontró con 
una ley existente que ext inguía  él d ie zmo:  halda otra ley que  
le pr orogaba  por un a ñ o ,  y otra segunda  que le ext endí a  por 
otro año y ademas  por un d e c r t l o  del  mismo Gobi erno a d o p 
tado en ausencia de las Cortes  debía cobrarse  el medio d i ez
mo. ¿ C u á l e s  fueron los resul tados  de estas m e d i d a s ?  54  p r e 
l ad os ,  cabi ldos  y j untas  diocesanas  han acud ido  al Gobi erno,  
manifestando la s i tuación en que  se hal laba el c l ero  de sus 
respect ivas  diócesis.  Solo  hubo tres que  creían que  el diezmo 
podía ser un medio eficaz para  a se g ur a r  su subsistencia ; los  
demas  se l imitan á pedi r  que se les a s eg u re  en la posesión 
de sus bienes y que se busquen otros  medios  seguros  que  p r o 
vean á sus neces idades ,  mani fes tando que  en ios anos  a n t e 
riores ha sido posible c ubr i r  las dotaciones  de su respect ivo
clero.  H a y  d i óc es i ,  como la de H u e s c a ,  en que  se dice que
no había podido dar  en el úl t imo año mas que  un 10 por 480,  
en oi rás  un 2 0 ,  y en las que mas un 40.

S t ñ o r e s ,  á vista de estos c l am o r e s ,  ¿ p o d i a  confiar el G o 
bierno en que continuase a s egurada  por ios mismos medios  la 
subsistencia del  c l e r o ?  Ci er t amente  que n o;  tenia precisión 
de sacar  al  c lero de este estado precario en que se hal laba,  
y fi jar su suerte  def ini t ivamente , adoptando un m e d i o ,  una 
resolución def init iva para no estar todos los años e s perando 
á la época en que mas a pur a  la neces idad y no hay t iempo 
para plantear  deLidamente  las  imposiciones.  E sa  fue la razón 
por qué el G o b i e r n o ,  no por sí so l o ,  sino oyendo á una j u n 
ta de todos los gefes  de la H a c i e n d a ,  en la cual  había dos 
prelados  s upe r i or es ,  se decidió á presentar  el pr oyec to  de 
1 dy de que se trata.

No tiene el Gobi erno la pretensión de que  sea el me jor  
medi o:  todos hal lan i nconvenientes ;  esta materia  se ha com
pl icado e xt rao rdi nar ia me nte ,  y no podia d e j ar  de compl icar se  
rozándose los intereses públ icos  y pa rt ic ul are s  que cudo uno 
ve á su m o d o ,  viniendo de esa confusión de opiniones el ha
cerse tan difícil la sal ida.  No ha creido , d i g o ,  que sea el me
dio mas a ce r t ado ;  pero está per suadido de a s e g u r a r  basta c ier
to punto la dotación del  cul to y c l e ro ,  me jor  que  por  los 
medios  seguidos  hasta a q u í ,  y io cree porque a d v i e r t e  una 
oposición en a l gunos  puntos de ma si ado  pronunciada contra ei 
diezmo , y porque si se examina  la natura leza  de esta im-  
posiciou se ve  que hay una gr ande  a mpl i tud  para del l a u 
dar  la ma yor  parte de su importe.  Los  medios  coerci t ivos  de 
que  es necesario va ler se  para e jecutarse  la cobranza son ó 
ineficaces,  ó violentos , mucho mas que los que  pueden a d o p 
tarse en c ua l qu i er  otra i mposic ión;  esto es claro.  E s  necesa
rio entrar  á e xamina r  io que  cada contr i buyente  ha recogido 
de su cosecha para  hacer una especie de análisis y ve r  lo que  
debe p a ga r :  esto causa grandes  vejaciones  y exc i ta  un odio 
demasiado irritante.

Se  ha dicho que  el proyecto presentado por el Gobi erno 
es indecoroso para el clero.  Y o  no puedo conveni r  en s eme 
jante opíuion.  E l  repart imiento no se lia encargado al aáero 
ni por el Gobierno ni por la ma yo r ía  de la cumhion:  no se 
le encarga la c ob r a n z a ,  se encarga  á los ay un ta mi en tos , y 
ú l t imamente  á las j un ta s  de f e l i g re s í a ;  pero la v i g i l an c ia ,  el 
cuidado de que  se hagan debi damente  estas operaciones  se po
ne bajo la disposición de la a ut or id ad  públ ica  pa ta  hacerlo 
mas  ¡eficaz y p r o du ct i v o ,  evi tando los abusos  q u e  pudie ran

cometerse.  N o se mezclan los pro lucios de ese repart imiento 
con los de las demas  c ontr i buci ones ;  se ha t ratado solo de au 
xi l i ar  su real ización con la au tor id ad  p u b l i c a ,  y nada ruad
la di str ibución tampoco ofrecerá  embarazos .

Se  ha dicho que este repart imiento deber ía  s ub ir  á una 
cantidad enorme.  Los  dalos  pr esent ados ,  si no son los mas 
e xa c t o s ,  preci so es convenir  en que  son los mas a p r ox i ma 
dos. Yo no entraré  ahora á di r i mi r la cuestión de si el docu
mento que tanto ha l lama do la atención del Congreso en es
tos úl t imos  momentos  se debe l l ama r  pr esu pue sto ,  ó se debe 
l l ama r  es tado;  el resul tado es que es un documento cu\o$ 
datos se han sacado de todos los presupuestos  presentados i)„r 
las j untas  d i o c e sa na s ,  reunidos y ordenados  por la junta su
perior de diezmos.  E l  Gobierno no ha presentado como suvo 
ese pr e su pue s to ,  porque no tema inccs idnd de pros.":»hkrl0 
ahora s^gun su proyecto de ley.  L a  comisión quiso no obstan
te e xa mi na r  estos antecedentes  para fundar con mas acm r io 
su d i c ta me n,  y el Ministro de Ha cie nda  no podia dispeu-:;, , sp 
do re mi t i r l os ,  como en efecto los remi t ió ,  sin deh necios uu 
momenlo en el mini ster io,  porque  no babia precisión de h»,  
ce río.

E se  presupues to  ó e s t a do ,  l lámese como se qu i e r a ,  d*d.-c 
tenerse presente que se formó por las juntas diocesanas emn- 
piKstas  de eclesiást icos (|ue no podían t m e r  interés alguno ea 
di sminuir  el importe de sus  g a s to s ;  al contrar io ,  !é tenían 
muy grande  en hacerlos  subir ,  porque cuanto roas alzado 
fuera el re par t i mi en to ,  mas prob ab i l ida d tenían de cobrar  
sus dotaciones.  Po r  cons iguiente ,  l l áme e presupues to  ó esta
do , lo cierto es que  los datos  que arrojan de sí deben con
siderarse  mas bien subidos  que disminuidos .

N o es pues  verosími l  bajo ningún concepto cine de l levar
se á cabo la subrogación del  diezmo hayan de subir  los gustos 
del  cul to y clero á 2 0 0  mil lones.  El Gobi erno  h * creído <pi* 
podrán cubr i r se  esos gastos  con los m- dios que lia presentado* 
y si bien es cierto que se han hecho varias  l ibranzas  sobré 
esas c an t i dade s ,  el Mini s tro para compensar l as  ha propuesto 
que se suba la contr ibución e xt r ao rd i na r ia  de g u er r a  á 20 
mi l lones  mas.

Ha  dicho el S r  Mon (pie ap l icando las rentas de Cruzada 
al mantenimiento del c lero so pr iv ar ía  n los e.slablecimi.-ntos 
de beneficencia de las l imosnas (pie ahora reciben.  En estaba 
padecido S.  S. una equivocación.  La renta tío Cr u za d a  no fia 
estaiio m i m a  destinada á l imosnas.  El  comisar io era árbitro 
de ap l i ca r  á es tablecimientos  de benef icencia,  y distr ibuir  en 
otros objetos piadosos todos los productos  del indulto cuadra
gesimal  ; pero no los de Cruzada .

Se  ha dicho también contra esta subrogación del diezmo, 
que al mismo t iempo que  se iba á hacer un regalo á la pro
piedad , se iba á sacrif icar al E s t ad o  con una contribución in
s opor table  á todas luces.  En esto y o veo una especie  de con
tradicción.

Po r  la subrogación del diezmo no se hace ese rega l o,  pues 
se es tablece una contr ibución d i recta  (pie c ua l qui er a  (pie sea 
ha de recaer  sobre  los producios  l íquidos  de la propiedad in
muebl e ante todas cosas.  / Y  si recae sobre el producto líqui
do no ha de  recaer  sobre ei propietar io principalmente ? 
Quien se l l eva el producto l íquido es el propi etar i o,  y si (l 
colono l leva  una pa r t e ,  sobre el la recaerá la imposición;  pero 
la parte  p r in c ip a l ,  r e p i t o ,  recaerá indudablemente sobre el 
propi etar i o,  que es quien se l l eva la imp or parte del produc
to l íquido.

S e  pone otra objeción al es tablecimiento de esta contribu
ción : se recuerda  el mal  éxito que  han tenido las contribu
ciones di rectas  e ns ay ad a s  hasta el dia.  Cua ndo  se habla dd 
mal éxi to  de estos ensayos  , es necesario e xa mi na r  las causas 
que han contr ibuido á produci r le .

H a b l ó  el Sr .  Bahamonde  de los ensayos  de L  ú n ica  con
trib u c ió n  del  s iglo pasado.  En efecto , se d es gr ac ió ,  / y cuál 
fue ia c a u s a ?  Q u e  las clases ricas (pie apenas  pagaban por bis 
otras  contr ibuí  iones , quedaban g r a v a d a s  con esta , y por con
s iguiente influyeron para que viniera ahajo.

H a b l ó  S.  S.  de otro ensayo de 1845  en que se decretó 
una contr ibución de cerca de 50 0 mil lones  supr imiendo to
dos  los impuestos  directos  y hasta las rentas estancadas.  Des
de luego se conoce que solo en a que l l as  eireun»taririas piulo 
tomarse una determinación semejante.  Entonces  las Corles no 
decret aron esta contr ibución como permanente , sino como 
prov i s i on al ,  como un medio perentorio de sa l i r  de las angus
tias del  momento.  Estableciéndose  esta contr ibución por re
part imiento sobre las provincias  de Cast i l la  donde no se cn- 

.nocian los r ep ar t imi en tos ,  c laro es que  había de excitar el 
c l amo r  de todos los pueblos.

M i l  ochocientos diez y s i et e ,  también S.  S.  recorrió la 
contr ibución establecida durante  el Mini s ter io del Sr .  Garay. 
Esta  contr ibución no podia d e j a r  de e s t r e l l a r s e ,  tenia vicio* 
los mas capitales .  E n  pr imer  lugar  la suma de 2 5 0  millones 
exist iendo el diezmo era e x o r bi t an te ,  y < n segundo (pie el to
mar por base del i epart imienlo para el repart imiento de L  
contr ibución directa los impuestos  indirectos era lo mas ab
surdo  é injusto que  podia imaginarse.  A d e m a s ,  Señores ,  al 
c lero  en ese t iempo no solamente se le sujetó á contribuir con 
todos los bienes anteriores  y posteriores  al concordato,  sino 
(fue se impuso ademas  no subs idio de 5 0  m i ! ! o n f s ,  que era de 
todo punto Imposible  de real izar .  No era difícil m extraño 
que se levantasen tantos c lamores  contra una contribución tan 
inal determinada.

M i l  ochocientos veinte y uno;  prescindiendo'  de la situa
ción dei pa i s ,  que pr incipa lmente  fue la causa de (pie n o  se 
l levase  á cabo este e ns ay o,  hubo otras  bastante notables:  »»» 
de los defectos  de que  adolecía  fue que  se autorizaba p;,ra 
e xi gi r  por repart imiento los cupos  de la contribución de con
sumos  que st* ca lcularon en 100 mi l lones ;  pero lo que nía* 
irr i tó entonces,  como ha dicho el Sr .  Mon fue la contribución 
del regis t ro á que  no estaban acos tumbrados  los pueblos.  Si» 
e mb ar go  c ontr i buyó también á impos ibi l i t ar  el pronto estable- 
cimif uto de esta contr ibución el cambi o total y completo q » e 
entonces se hizo del  sistema admini s trat ivo.  T o d a s  las opera
ciones c a mb i ar o n ;  desde el principio hasta el fin se altero el 
órdon y sistema establecido.

Contribución e x t rao rd i nar ia  de guer ra .  T u v e  el honor «e 
habl ar  sobre esta materia  cuando se presentó á las Cortes y 
lo digo f ra nc ame nte ,  nunca creí  que diera los resultados q »e 
ha pr od uc i do ,  á pesar de .  haber  adolecido de tantos delecto* 
en el modo de re a l iz a r l a ,  como por  e j empl o someter a 1  ̂
d iputaciones  provincia les  la e jecución del  repart imiento y a 
audiencia  de  reclamaciones  sin l imitación a l g un a :  este es un



m&l graví s imo.  M i e n t r a s  q u e  á las d ipu tac iones  provinciales  
no se las su je t e  á r eg las  e ins t rucciones  fijas no p ued en  d e j a r  
Je exis t i r  g r a n d e s  abusos.

Ha  dicho t a m bi é n  hoy el Sr .  M o n  que  no teníamos con
t r ibución a l gu n a  q u e  mereciese este nombre .  Y o  convengo  
hasta c ier to pu nto  con S. S . ; pe»o no puedo c on ve ni r  en que  
Ja admi ni s t rac ión  c i vi l  descanse sobre la eclesiást ica ó sobre 
sus rentas.  Y o  cr eo  qu e mi en t r as  exista el diezmo es imposi 
ble es t ablecer  u na  co n t r i bu c i ó n  de a l gu n a  i mpor tanc i a  sobre 
la p rop i edad  i nmu eb le .

La p ar t e  q u e  del  d iezmo per cib ía  el E s t a do  por  tercias,  
excusado y  n o v e n o ,  mae s t r azgos ,  encomiendas  , subs id io ,  v a 
cantes y ot ros  ramos p e q u e ñ o s ,  todo f or maba  una can t idad ,  
que ret iñida no p r od uj o  el ano co mú n del  decenio de 1826 á 
1836 mas q u e  6 5 . 1 7 0 , 69 2  r s . , en los cuales  está c om pr en di do  
todos los diezmos q u e  p e r c i b ía n  las c omu ni da des  rel igiosas,  el 
subsidio ecles i ás t ico,  no como habia estado desde 25 á 5 5 ,  si
no como se es t ablec ió  en 5 5 ,  es d e c i r ,  de 20  mi l l one s ,  no 
habiendo sido antes  mas q u e  10 mil lones.

Un ca rgo  ha hecho ei Sr .  Mo n  al G o b i e r n o ,  d ic i endo que 
en I ng l a t e r r a  y F r a n c i a  no se p re sen ta r í a  un minis t er io p i 
diendo una c ont r ibuc ión  d i r ec t a  sin pr e se nt a r  dalos es t adís
ticos sobre qu e f u n d a r  el r epa r t imie nto .  Yo quisiera que  S S. 
me di je ra  si en un país d onde  se ha es t ablecido una c o n t r i b u 
ción di recta  se han presen tado  esos datos al es t ablecer la .  En 
todas par tes  c ua nd o se ha es t ab lec ido  ana  de estas c o n t r i b u 
ciones, no se han podido a d q u i r i r  esos datos hasta después  de 
repar t i r las .  Asi sucedió en F r a n c i a ;  pasó mucho t i empo con 
nn r ep ar t imi en to  defectuosís imo.  Los c l amores  Continuos de 
las Cámaras  cont ra  el obl igaron al fin á hacer  una i nves t iga 
c ión, la cual  dio p or  r esu l tado  el conocimiento  de q u e  ai pa
so que habia d e p a r t a m e n t o  en que  la co nt r ibuc ión  t e r r i tor i a l  
absorbía una quint a p ar t e  de la r en ta  , en o t ro  solo l l evab a la 
decimocuarta , ex is t iendo en t re  estos dos ex t r em os  todas  las 
demás d i f e r e n c i a s , á pesar  de los ade lan tos  hechos en ei c a 
tastro.

S e ñ o r e s ,  se ha dicho que  esta cuest ión no debía  cons ide 
rarse tanto económica como pol í t i camente .  Convengo  en que  
la cuestión es de  g r a v e  t rascendencia pol í t ica.  Yo he conside
rado el di ezmo mas como una inst i tución social , qu e como una 
imposición ; pero hoy es una de las muchas  inst i tuciones que  
por el t r ascur so  del t i empo p ierden e) v al or  y la es t imación 
que en su o r igen tenían.

Asi que ,  hoy y a  no s e  puede  co ns idera r  esta cuest ión como 
exc lus ivamente  en pol í t ica.  P or  haberse t r a t a do  con esta e x 
clusión las cuest iones pol í t icas con i'nd* pendencia  de las ec o
nómicas,  suf r imos desde pr incipios de este siglo lodos ios m a 
les de una posición bien poco respe tab le  en la E u ro p a .  Na da  
valen las medidas  pol í t i cas  sin los medios económicos de sos
tenerlas.  Esa época, de paz y seg ur id ad  qu e medi ó  e n t r e  los 
anos de 1828 á 1852 ¿ qué  resul tados  d i o ?  Se pag aro n es c i e r 
to con a l g u n a  r e g u l ar i d ad  las mas  notables  obl igaciones  ; ¿p e
ro no nos encont rarnos  con una d e u d a  de cerca de 1500  m i l l o 
nes? ¿ y  se dió a lgo para e x t i n gu i r  este c a p i t a l ,  ni a u n  para 
sus in e reses?  ¿ no es c l aro  á todas luces q u e  íbamos c a mi n an 
do á un ab is m o?  En  ese t i empo ¿ q u e  se hizo con n ues t r a  nia-  
r ina? ¿ Q u é  obras  públ icas  se e m p r e n d i e r o n ?  Y un Go bi er no  
que exis te asi t an p r eca r i amen te  , ¿ q ué  miras  pol í t i cas  pu ed e 
tem r?

Y o  no veo fuerza en los G obi e r no s  mas q u e  c ua nd o t i e 
nen med ios ;  por  lo demas  podrán t e ne r  todas las mi r as  q ue  
q u i e r a n ;  pero si no t ienen medios para  r e a l i z a r l a s ,  habrán de 
r esignarse con una posición h umi l l an te .  ¿ C u á l  será , señores,  
nuestra s i tuación al c onc lu i r  esta g u e r r a ?  Yo p r e g u n t o  ¿ cuál  
será nues t ra  suer t e  después  de tantos desast res  si no se ap l i can  
las economías  á todos los ramos , si uo se convence  á todas las 
clases de q ue  es preciso e m p e za r  por hacer  g ra n de s  sacrificios? 
¿no nos habr emos  colocado al b ord e de un precipic io ? ¿ y  no 
alcanzará el sacrificio al diezmo t a m b i é n ?  ¿ n o  h ab remo s de 
fijar los gastos del  c l ero  en una can t idad  q ue  no exceda  d é l a  
necesaria para  sos tener l e  d ig n am en t e  ? Y no q ui er o  yo  q ue  
se sostenga con m e z q u i n d a d ,  sino hasta con magnif icencia.  Yo 
veo una neces idad absoluta  de  q ué  cu lodos los ramos se h a 
gan las economías  sin las cua les  es impos ible  de todo p unto  
progresar  como p rogr esan  ot ras naciones  de la E u r o p a .

Ya he m an i fes t ad o q u e  no podia es t ab lecer se  una c o n t r i 
bución sobre  la p r o p i e da d  sin descar gar  á la p ro p ie d ad  del  
diezmo,  ó al menos de  una g r a n  par le.  J u s t a m e n t e  este es el 
principio por  d on de  ha de  empe za rse  la r eforma.  Esta es i n 
dispensable,  p o rq u e  al mismo t i empo hay q u e  hacer l a  de los 
impuestos indi rectos  p ar a a l ig e r a r l o s  de  las t r ab as  q u e  hoy 
imponen al tráfico.

H e  dicho , señores , q u e  el G obi e r no  no se habia p re s en ta 
do bajo la suposición de q u e  su p roye cto  era  p e r f e c t o ;  pero 
admi t iendo q ue  los medios  establecidos hace muchos  años no 
habían p r od uc i do  el re su l t ad o q u e  con der ec ho  se habia p r o 
metido , c r ey ó q u e  para  fijar la dotación del  cu! o y c l ero  de 
ün modo p e r m a n e n t e ,  debia  p re sen ta r  ot ros  m. ü o s  , y en es
te concepto ha p ropues to  el que  el Congreso  copoce.  Yo dud o 
Hincho q ue  c u a l q u i e r a  p ar le  del  d iezmo , bajo c u a l q u i e r  base 
que se presen te  , d e j e  de p r o d u c i r  los mismos resul t ados  q u e  
en estos ú l t i mos  años.

Esa imposición l leva consigo y a  un pr i nc ip io  de  ruina .  Si 
Se sostuvo fue  mi en t ra s  un pres t igio q ue  ahora  se ha d e b i l i t a 
do la p ro t eg ía ;  f uera  de esa protecc ión ya  no pu ed e sos tener-  
se* El G ob i e r n o  sin e m b a r g o  no p r e t e n d e  c o m p r o m e t e r  al 
Congreso á t o m ar  esa resolución.  E l  Go bi e r no  respeta  mucho 
Jas creencias del  p ueb lo  e s p a ñ o l ,  ¿ y  cómo no las habia de 
resp e t a r?  E l  G ob i e r n o  ha visto los padecimientos  de ese mi s 
ino c l e r o ,  ; y  ojalá  p u d i e r a  r e me di a r l os  tan p ronto  como lo 
d°sea ! A este fin p r i nc ipa l  ha a t e n d i d o ;  pero las Có r t es . aco r-  
Hüran lo que  cr ea n rnas conveni en te .

El Sr.  Min i s t r o  de  G R A C I A  Y  J U S T I C I A  ( A tención  
general.') S e ñ o r e s ,  g l a n d e  y de sumo interés se p resentaba al 
Principio esta c ue s t ió n;  pero co me di o  de el la  se ha p r o n u n 
ciado un discurso no tab le  q u e  se r eco rd ar á  por  mu ch o  t i e m 
po y ha a um e n t a d o  el interés  de la cuest ión y s igue a u m e n 
tándole ; este es el cé l ebre  y n ot ab le  d i scurso  del  Sr .  T e j a d a .  
U n t a d o  S. S. a y e r  como ind i v i du o de la opos ici ón,  y  y o  co- 
m° Mini s t r o  en mi b a n c o ,  d i je  y o ,  y  me di je  á mí  mismo 
cuando co nc lu yó  su d i s c u r s o ,  lo que  se di jo á un gefe  céle-  
)re de G r e c i a :  S i  P e r  g a m a  mu>a d<ffend¿ p o s s e n t , etiam

in tegra  J u i s s e n t . Si aun puede defend erse  el d ie z m o ,  el 
r* Tejada v ictor iosam ente  acaba de d efend er le .  Esto me r e -  

Pe t l> Señores  , y no hice mas que pagar un tr ibuto  de jus l i -  
CI*. Ese discurso ha abrum ad o  la r a z ó n ,  l a  ha cbnvencido,

pues hay ocas iones ,  y  esta es u n a ,  en q u e  la razón se a n o n a 
da. En ese b r i l l an t e  discurso hay (pie d i s t i ng ui r  dos cosas,  sus 
magníficos ep is od i os ,  sus digres iones  sent idas , p r o f u n d a s ,  fi
losóficas,  y su par te  r e l a t iva  á la cuest ión del  dia. Aq ue l la s  
causan un g ra ví s i mo  per ju ic i o  á e s t a ,  y es mene s te r  confe
sarlo.  Y qué  ¿me levanto yo á contestar  á ese t r a t a d o  genera l  
de  pol í t i ca?  ¿ á  esas digresiones bri l lan' '»*? N o ,  Se ño re s :  me 
contento  con a d m i r a r l e  , asi como t uv e un e x t r e m a d o  p lac er  
en oirle.  P e ro  esto no per tenece d i r ec t am en t e  á la cues t ión ,  y  
si algo puede  deci rse de  lo que  d i r ec t amen t e  no sea de  la 
cuest ión , no será el M i n i s t r o  quien lo diga.

T o m a d o  de este discurso lo que en él se dice con r e f e 
rencia á lo que  se v e n t i l a ,  ¿ s e  ha a ña d i d o  a lgo  á lo m u 
chísimo q ue  se ha dicho hasta el dia sobre  la cuest ión del 
d i e z m o ,  sobre  su o r i g e n ,  sobre su a n t i gü ed ad  , sobre sus v i- 
cios y t ambién  sobre  su desgr ac ia?  El  mismo Sr .  T e j a d a  no 
te nd rá  pre tens i ones  á e l l o ;  esforzó sus razones con una e n e r 
gía que le honra ,  y q u e  daba á sus pa la bra s  una f ran qu eza  y 
valent ía  que a d mi r ó  el C o n g r e s o ,  las ad or nó  , y de un modo 
hasta s o r pr e n d e n t e  presento una  especie de n ovedad  ; pero 
señor es ,  r easu mi do  cua nt o  ha dicho el Sr .  T e j a d a ,  nada se ha 
aña did o á lo que  ya  se ha dicho.  H e  l le gado  pues al obje to 
de la cuest ión y voy á mani fes t a r  un compromiso mió perso
nal.  Soy enemigo de hab la r  de m í ,  p r r o  ahora  es preciso.

E l  Congreso r e co rd ar á  q ue  en la l egi s l a tura  a n t e r i o r  yo  
voté contra el d i ez mo :  ¿‘v en dr é  á co nt rad ec i rme  votando hoy 
como M i n i s t r o ?  ¿ T e n d r é  siendo Minis t ro  (pie recti ficar este 
j u i c i o ?  El Congreso me per mi t i r á  que  le diga cómo vi e n t on 
ces el diezmo y cómo le veo ahora.  En  a q ue l l a  ocas ión,  seño
res ,  a mi se me presentaba el diezmo romo una inst i tución a n 
t igua que t i a ia  el r espeto  de los s iglos ,  la d ura c ión  q ue  dan 
mt ic! os siglos de exisl» ncia que  envolv ía  en sí hasta un p r i n 
cipio r el ig ioso;  se veia aquí  e f ec t iv ame nte  el test imonio de 
p i ed a d  del  ho mb re  hacia su Cr i ad or  como di jo  el Sr .  T e j a 
da.  jNo parece  sino q u e  el diezmo estaba des t inado á recoger  
lo mas i loi ido como qu e es el p ro du ct o  de la t i e r r a  antes  de 
q ue  la e x p l o t a r a  la ruano del hombre.  Y o  veia el diezmo bajo 
este punto  de v i s t a ,  y le veia ademas bajo o t r o ,  bajo el de 
las ven ta jas  é inconvenientes.  L e  examinaba  no según su inst i 
tución , no según sus p r i n c ip i os ,  sino según el estado á q u e  
habia venido á p a r a r ,  q u e  es como le exa mi no  ahor a,  sin de 
ci r  si esto es c u l pa  del  s ig lo ,  de los hombres  ó de  la ins t i tu
ción misma.

Vei a  y o ,  s eñ o r e s ,  q ue  en la cuest ión del  d iezmo iba p r o 
nunciándose el t i empo mismo en cont ra  de su sistema.  ¿ Y 
por  q u é ?  P o r q u e  ese pr incipio rel igioso q u e  iba e n v u e l t o  en 
el la y la habla d ado  cons i s t enc i a ,  habia emp eza do  á d e b i l i t a r 
s e ,  efecto de los t i e m p o s ,  de las c i rc un s t a nc ia s , de las g u e r 
ras. Las  g u e r r a s  el m a y o r  mal  q ue  hacen es r e l a j a r  los v í n 
culos de las conciencias ,  y l l evábamos  muchos  años de g u e r r a ,  
y habíamos  tenido contacto  con muchas  y d i ferentes  naciones.  
Se habia l e va n ta do  la voz con t r a  el diezmo por  d i f er en tes  mo 
t ivos;  en unos por  convicción , en ot ros  por  cálculo,  y ot ras  
veces hasta el e sp í r i tu  de p ar t id o  ha podido mezcla r se  en es
tas cuest iones.  Se les habia  r ep et i do  con f recuenci a  á los l a 
b r a dor es  q u e  el los no es t aban obl igados  á m an t e n e r  el c l ero  y 
el c u i t o ,  como si solo sfr a dm i n i s t r a r a  el pasto esp i r i t ua l  p ar a 
e l los ;  se les p resen taba  á la g en e ra l id ad  de ios españoles  c o
mo no c o n t r i b u ye nd o  á ese obje to  nacional  y s a g r a d o ,  se Irs 
p resentaba algo mas,  la c a rg a ,  y se les d e ja b a  t r a s l uc i r  el  mo 
m ent o  de l ib r ar se  de  el la.  E n  las diversas  vici s i tudes q u e  hau 
agi t ado  la sociedad , se ha hab lado  y escri to este l enguage,  
y ei l a b r a d o r  no ha d es perd ic i ado  la ocasión de oi r l e  y  aco
ger le .  De a q u i  ese odio al  d i e z m o ,  de aqui  los medios coerc i 
t ivos á qu e habia  q ue  a p e l a r  p ar a  su recaudación .  Y no se 
crea  q ue  eso solo sucediese en n ues t r a  é p o c a ,  l l a m a nd o  n ue s 
t ra  época á la de  las inst i tuciones l ibres.

E n  los 10 años del  G obi e r no  absoluto t u vo  q ue  r e c u r r i r -  
se hasta á las disposiciones t e r r i b l es  de las leyes r ecopi l adas  
y no b as t a b a ,  y á cada paso la jus t i c ia  t enia  q u e  a p l i c a r  la 
acción de la ley.  Esto  lo saben todos.  Es te  es un hecho;  pues  
b i e n ;  yo  d es e o ,  como el  q u e  m a s ,  que  se man ten ga  el c u l 
to no solo con d e c o r o ,  sino como ha dicho mi c o m p a ñ e r o ,  
hasta con magnif icencia , no p o rq u e  á la rel igión la fal te  n a 
da para  ser  s u b l i me  y e t e rn a  , sino po rq ue  es á la sociedad á 
q uien  ref l uyen  mas venta jas  de  eso. Cuantos  mas f ue r t es  sean 
los vínculos  de  las conc ienc i as ,  mas seguro  es el t r iunfo  de  las 
l eyes.  Ve ia  yo  que  se ba la nce ab a el edi f ic io ,  y v u e l v o  á r e
pet i r  que  la cuest ión es m u y  g r a v e  p ar a  q u e  la di scutamos,  
uo por  pr incipios ,  sino tomándola  en fin como es ;  v e i a ,  digo,  
q u e  iba balanceándose el edificio y  q u e  iba á v e n i r  abajo.

Yo vivia en los pueblos  y veia lo q ue  pa sa ba ,  habia es t u
d iado el d i ezmo mas q u e  en los l i b r o s ,  yo  veia q u e  iba mal  
a c o m p a ñ a d o ,  y oia con f recuenci a  á los l a br a do r es  l e v a n t a r  
el g r i t o ,  no co nt ra  una  ob l igac ión de  j u s t i c i a ,  sino c o n t r a  el 
modo de s o l v e n t a r l a ,  y d ec í a n :  si los f rutos  de la t i e r r a  son 
de Di os ,  solo á Dios se ofrece el diezmo.  H e  v iv i do  en p u e 
blos don de  se pagaba por  ente ro  , y  por  la cuota  g r a n d e  q ue  
se c o n oc e ,  según c o s t u m b r e ,  y  sin e m b a r g o ,  los pár rocos  p e
recían  de n ec e s i da d ,  lo veiau de  l e j o s ,  no era  par a  el los  el 
diezmo.  T e n í a n  un t í tu l o  de jus t i c i a  los q ue  l!eva,ban el d i ez 
m o ;  pe r o  no era  par a  el ios,  y  y o  d ec ía :  " h a b i e n d o  d iver sos  
medios de  c u b r i r  obl igaciones  j u s t a s ,  a l gu n o  h ab rá  q u e  se 
a do pt e  pa r a  sat i sfacer  estas obl igaciones.  Q u e d e  sí una  p r e s 
tación en f rutos  p ar a el c l e r o ;  pero q u e  sea para  el c l ero  so
lo , y entonces  nada p od rá  el  influjo mágico y  oscuro del  
canfesonar io y  del  p u l p i t o ,  y  el c l ero  t e nd r á  ase gu ra d a  su 
subsistencia.  Sepárese  del  d iezmo todo lo q u e  no pe r te ne c e  á 
la m anu te nc ión  del  cu l t o  y de  sus minist ros.  Esto  me  decia 
yo  á mí mismo;  sat isfáganse por  o t ro  medio  esas obl igaciones ,  
que  nunca  he d esc onoc ido ,  las de  los par t íc ipes  legos.  Y o  no 
qu ie r o  v o t a r  el d i e z m o ,  p or qu e  á todas  estas consideraciones ,  
q ue  son de bas tante peso ,  se s igue la de estar  r ep re sen ta nd o 
yo  a q u i ,  s iendo D i p u t ad o  de la n ac i ón ,  una provinc ia  cuyos  
f rutos  no la bastan pura subsist i r .  H as ta  este d e be r  tenia  yo  
sobre  m í ,  y si mi razón se e qu iv oc ó  no f ue  por  l a l t a  d e  vo
lun tad  , lo ser ia  de mi e n l e n d i m u  uto.

M e  opuse p u es ,  s eñ or es ,  á la cont inuación del  di ezmo e n 
t e r o ;  el Congreso  r e c o i d a i á  qu e al mismo t i empo mani fes té 
que  vo tar ía  el medio d ie z mo ;  pe r o solo p ar a  el clero.  E n  es 
te propós i t o  volé el medio  d i e z m o ,  en este propósi to a l g u n a  
o t ra  vez he consignado mi voto en este s e n t i d o , a r r o s t r a n d o  
toda la responsabi l i dad  de las consecuencias.  A u n  mas. E n 
c on t ra nd o  yo  en esto que  en una prestación en f ru tos  iba e n
vu el t o  el pr incip io  re l igioso,  la el i la p re fe renc ia  , mas solo 
p ar a  ei c l ero.  Hi ce  uua adic ión al p roye cto  de  a q u e l l a  l egi s

lo t u r a ,  e x p l i ca nd o  mas y  mas el sent ido  exc lus ivo de  mi p e n 
s ami en to ,  y cu a nd o  se di scut ió  se dijo:  " S e  s a ’isfarán esas 
obl igac iones  p or  este o r d e n ,  1? el cu l t o  y el c l ero tSfc.”

He dudo razón de un voto q u e  hoy p odr ía  a r ro ja r s e  sobre  
mi f r e n t e ,  y argüírsem*'  con él. Asi v o t ad o el d i e z m o ,  u n a  
v o l un tad  soberana cambió  mi posición,  y s iendo Mi ni s t r ós e  me 
presenta  esta cu es t ió n ,  \ debo  d ec i r  q u e  si no hubi era  teni do  
Otra razón pa i a  o p o ne r m e  al d iezmo q ue  lü de  ser  e l egido D i 
p u t ad o p or  una provinc ia  que  no t iene mas f ru tos  q u e  p a r a  
v i v i r ,  en ese caso mi d e b e r  era d e j a r  mi puesto.  P e r o  yo me  
funda-ba mas que  en esto. El  c l amor  de esas p ro vi nc ias  ha ido 
en au me nt o ,  las razones q ue  yo tenia no las d es va nece  el t iempo* 
n o ,  p orque  nacían de  la n a t u r a l e za  de las cosas,  d e  la ins t i 
tución , y no es cu lp a de el la , si acaso estará en la m a r c h a  d e l  
siglo.  Pe  i o yo , señores , d ec la r o  ahor a que  estoy d ispues t o  á 
v ota r  cont ra  el dit zmo e n t e r o ,  y luego se v er á cuán poro d is 
tamos el Sr .  T e j a d a  y \ o ,  y no se c r ea  que  ha sido p or  o t r a  
cosa qu e por una razón de pol í t i ca.  En este concept o he d a 
do mi v o t o ,  habr á sido con e r ro r  ; pero  si se cree  algo de la 
buena  íe del  h omb re  , ruego al Congreso q ue  me p e r d o n e  ese 
e r ror .  Yo i mpedi r í a  el res t abl ec i mien to  del  dí 71110  , y no p or  
la razón que indicó el Sr .  T e j a d a  , de q u e  se me cr eyese  r e ac 
cionario.

Yo convengo con S. S. en q ue  reaccionar io  es todo paso 
qu e se da hacia a l ras  por  s i s tema;  pero  la rest i tución del  d i e z 
mo podia ser  dec re t ada  sin reacción , porque  podia ser lo  sin 
espí r i tu  de p a r t i d o ,  sin esp í r i tu  de s i s t ema ,  y como una c o n 
cesión á la época en (pie estamos.  Y o  reconozco que  el d i e z 
mo , sin i n c u r r i r  en la nota de reac c i on ar io ,  ni los Mi ni s t r os  
que lo p 1 opusiesen , ni los Diputados  que  lo vot asen,  podr í a  
r es t a bl ece rs e ;  pc io  yo en cu en t r o  una razón de mucho  peso 
q u e  roe lo impide .  Todaví a oslan escri tos los proyectos  que  se 
c i r cu l a i on  a los pueblos  en a l guna  de nuest ras  vici s i tudes  p o 
líticas. En to nces  se les d re i a  : " P u e b l o s ,  vais á de ja r  de  ser  
los únicos sos tenedores  del  cul t o y c l ero . ”  j Guidado que  está 
escri to!  y yo me he a so mb rad o q u e  se hayan r e p a r t i d o  esos 
escri tos hasta á personas que  no sabían leer.  Y  estos escri tos 
tení an acogida 5 ¿> por  q u é ?  p o r qu e  es sabroso el 110 p a ga r ,  
a u nq u e  no sea mas (pie es o ,  j p o rq u e  los pueblos  110 ven mas 
que  el no pago del d i e z m o ,  no la miser ia  del  c l e r o ,  p o rq u e  
el los ven poco lejos de sí : y bien , par a  d e r o g a r  una di spos i 
ción que  ya ha sido sancionada y puesta en e j e cu c i ón ,  ¿110  

habrá  mas  mot ivo que  la r ea c c i ón ?  T o d a  disposición l egi s l a 
t iva que d er oga  una imt i tuc i on c r ea  intereses,  crea esperanzas ,  
crea hasta i l us i on es ,  y todo esto t iene q u e  pesar lo un legis
lador .  Si la ley de ext inción del  d iezmo ha c re ad o no so la 
ment e  derechos  y e s pe ra n za s ,  sino hasta i lus i ones ,  me d i r i jo  
á la razón de los Sres.  D i p u t a d o s ;  y si el t i empo es la m e d i 
cina de t o d o ,  si el t iempo va le  a l g o ,  si él ha de poner  unffire-
medío  a esta t endencia  q u e  está i n d i c a d a ,  este t i e mpo  no es 
hoy.  N o qu i er o e x t e n d e r m e  mas por  110 h e r i r  sus cep t i bi l i dades  
y por  no p e r j u d i c a r  á esa inst i tución á q u e  conservo  t od a v í a  
respeto.  P e r o  q u é ,  ¿ se  le profeso yo  al d iezmo del  siglo p a 
sado ó al o t r o ?  no , es al  di ezmo del  Sr .  T e j a d a  , y  ahor a vo y
á hacer  v e r  cuán próximos  estamos los dos,  a un  c u a n do  ha 
b lamos  de  dist inta man era .

Decia y o ,  s e ñ or e s ,  que el  modo de  d a r  e s t ab i l idad  á esta 
pres tac ión en f ru tos  p ar a  el  sostenimiento del  cu l t o  y c l ero 
era d e ja r l a  sola , des t inada e xc lu s i vame nt e  á esto y se pa r a r la  
de  todo  o t r o  ob je t o  profano.  N a d a  de es t ablec imientos  de be
nef icencia ,  ni de  par t í c ipes  legos. Esa  pres tac ión en f ru tos ,  
esa especie d e  l ibación q u e  hace el a g r i c u l t o r  p ar a  o fr ec er la  
al Dios que  se los ha d a d o ,  sea de  la m a n e r a  mas a p r o x i m a 
da posible ; y  pues to q u e  los minis t ros  de  Dios están en la 
t i e r r a ,  pasen de la mano d el  l a b r a d o r  á las s u y a s ,  entonces 
se pagará  mas bien.

Ese  pr incip io  mismo ha v en i do  á consignarse en las o p i 
niones mas avanzadas .  ¿ Q u e  se hizo en la a n t e r i o r  época cons
t i tucional  ? Se quiso e x t i n g u i r  el d iezmo,  pero se dejó  su som
bra  el medio d i ez m o,  ha ven ido  de t i empo en t iempo c o n 
signándose,  y todavía  se p re sen ta  una sombra del  d iezmo q u e  
ya á co nv e r t i r s e  en c u e rp o  si se q u i e r e  qu e s i rva p ar a  su o b -  
jeto.  ¿ Q u é  se hizo después  en esta t e r c e ra  época const i tucio
nal ? ¿ S e  s u pr i mi ó  el d iezmo ? Sí , pero se le hizo r e v i v i r  a l  
instante un poco t r as f orma do .  E r a  una  especie de pres tación 
ó imposición p o r qu e  l l evab a consigo la ca l idad  de r e i n te gr o  
ya  en cuota de l  e n t e r o ,  ya $n la del  medio  diezmo.  F i j á b a n 
se c i er t as  d i s pos ic iones ,  pero  ap r ov ec há b an s e  las v en ta jas  de 
una ins t i tución an t igua  q u e  no causaba el emb ara zo  y los i n 
con ve ni en tes  de  una  n u ev a prestación.

Asi las cosas ,  se ha presentado una idea no tab le  q u e  h o n 
ra á a lgún  D i p u t ad o  de este C o n g r e s o ,  y  Se presen ta  la cu e s -  
t iou que  tocó a ye r  el Sr .  T e j a d a ;  y es q u e  q u i e r e  el d iezmo 
e n t e r o  como p ro v i s io n a l ,  pero q u e  reconocía luego  la necesi 
d a d  de r e f o r m a r l e ,  de d i s m in u i r l e ,  de mo di f i ca r l e ;  en r e s u 
men lo q u e  pedia e r a  la prestación en f rutos  para  el c l ero ;  yo 
t amb ién ;  he aqui  cómo nos hemos a p r o x i m a d o ; pero l imi tado á 
una prestación n u e v a  en I rutos ,  p ued e t e ne r  una reforma y no 
ser  el diezmo.  Si hoy,  si ma ña n a  se cree q ue  conviene  p r e se n
t a r  un p ro y ec to  para  la dotación del  c l er o  q u e  consista en u n a  
pre s t ac ión  en f r u t o s ,  t e ndr á  mi voto toda vez q u e  no sea el  
d i e z m o ,  pues  si al cabo ha de  q u e d a r  la i d e a ,  q u e  se e s t a 
blezca una pres tación en f r u t o s ,  y  se v er á  cóuio of rece menos 
resistencia.

H e  d ad o al  Congreso la razón de mi voto de hace dos 
años  y la razón del  q ue  he de  d a r  en esta m a t p r i a ,  no p o r  
odio á i á  i ns t i t uc i ón ,  menos a un  por  el p r i nc ip io  rel igioso 
qu e e n v u e l v e ,  no por  c o n de na r  al  c l e ro  á perecer .  E l  Sr .  T e 
j a d a  a r r e b a t a d o  de  su celo p r o p i o  y l a ud a b l e  decia a ye r :  
" Co nd en á i s  al  c l e ro  á p e r e c e r . ”  A o t ros  podrá di r i gi rse  es te  
c a r g o ,  no á mí.  Y ana di o  el Sr .  T e j a d a :  " M e j o r  qu i s i e ra  y o  
q u e  se d i j e r a  se confia la manutención  del  cu l t o  y c l ero  á la 
p i e d a d . d e  los españoles .”  Y o  t ambién  opino as i ;  pero si c on 
vengo  con S. S . ; si p u e d o  a nun ci ar  ese conve nc imi en to  q u e  
a nu n c i ab a  S. S. con t an t a  s e g u r i d a d ;  si l l ' g a s e  ese e x t r e m o ,  
q u e d a b a  al c l ero  la i mpor tanc i a  del  infor tunio  y  d e  la in jus
t i c ia;  pe r o el G o b i e r n o  q u e d a r í a  deshonrado.  ( S ensa c ión .) Esa 
convicción la tengo  yo.  H e  dicho no hace m u c h o ,  señ or es ,  q ue  
en E sp añ a  n ad a  p u e d e  est ablecerse  c o n t r a r i o  á la rel igión,  
n a d a ,  ni en este siglo .ni en muchos  siglos. A qu i  d i je  eu u na  
ocasión l a men tan do  la desgrac ia  y el i n f or tun io  á que  se ve¡3 n 
reducidos  los e s p a ñ o l e s ,  q u e  si l l e g ab a  hasta el punto  d e  
q ued arse  sin t e mp lo s  y sin c u l t o ,  q u e  no p or  eso se e x t i n 
g ui r la  el cu l t o  ni la rel igión* y  q u e  los españoles  e r ra n te s  sa
cr i f icarían al Dios de  sus p ad res  en los montes j  en las cho
zas como ios p e r e g r i n a n t e s  israel i tas.



Estas  convicciones  las tengo , las be h e r e d a d o  d e  mis p a 
d re s  , no r e nu nc i a r é  á el las  jamás.  No , s e ñ or e s ,  y si a p r e m i a 
ra esa n ec es i da d ,  cuéntese conmigo.

Di jo t ambién  el Sr.  T e j a d a ,  y este medio es i ngenioso,  ¿lia 
de  i r  el c l e r o  para recibi r  su pensión como un emp l ea do  c i 
vi l  c ua l q u i e r a  , a suf r i r  las antesalas y los cu ar tos  de hora 
de  mal  h u m o r  de los e m p l e a d o s ?  Yo no q u i e r o  eso tampoco;  
p e r o  por  el proyecto del  Go bi e rn o  se e v i t a r á ,  como ya lo ha 
mani fes tado  el Sr.  Minis t ro  de H a c i e n d a ,  esto , que  seria para 
mí  sensible.  El cl ero español  no t endr á que  ir á la t esorer ía ;  
p er o  si se t iene por  indecorosa una in te rvención de c u a l q u i e r  
m o d o ,  enc uen tr o  q ue  antes  también i n t e rv en í a  el c l ero en la 
r ecaudación:  en los puebl os  había colectores ,  y el colector  m a 
y o r  era un c lér igo.  Con que  no hay t ampoco  ta i ta  de d e 
coro para el c l ero en el pro)  celo que  se p ro p on e ,  (al ta q ue  sea 
insuf i c i en te ; entonces  se verif icará la aserción del  Sr .  T e j a d a  
de que  p e r ec er á  de neces i dad  el clero.

Muchos  son los cabi ldos ca tedra les  que  han r ep re sen t ad o a 
S. M.  ; pero de tal suer t e  l imi tan sus mo de r ad as  pretensiones,  
y no imp or ta  que  esto no suene  bien á todos ,  p or qu e  yo  a l a 
bo I i moderac ión cu an do  es en causa q ue  t iene sobre si la 
j u s t i c i a ,  que  las mas están l imi tadas  á p ed i r  que  se les con 
s e r v en  sus b i en e s ,  y estoy seguro  que  si se dice á un cab i ldo  
c a t e d r a l ,  ^ e l i g e  en t re  el diezmo y la conservac ión de tus b i e 
nes ,”  están tan ad he r i do s  á esios , q u e  los p re fe r i r án .  Au n  
para a c ep t a r  este p a r t i d o ,  si hay q u e  sa l lar  por  a lguna s  d i 
f icul tades ,  el G o bi e r n o  sal tará  por  e l l a s ,  p o r q u e  estos bienes 
bien admi ni s t rados  son un pr i nc ip io  es table  y d u r a d e r o  de s u b 
sistencia decorosa.

E n  el p r oy ec t o  no solo se d es t i nan  al o bj e t o  mas análogo,  
según el estado q u e  t i e n e n ,  sino q ue  l l e va  una idea de  p o l í 
tica que  ase gura rá  el p r o d u c t o ,  y de seguro  se a u m e n t a r á ;  y 
si las Cor les  votasen la ley , antes  de dos años lo c o m p r o b a 
r í an  los resul tados .  Se dice después  que  el déficit  se c u b r a  con 
un  r e p ar t imi e n t o  p a r r o q u i a l ,  y  esto es lo q u e  p a g a r á n  los 
pueb los  bien y aun  me j or  qu e la ren ta  de  esos bienes.  Esto 
es seguro  , y  v u e l v o  á r ep e t i r  qu e  no lo a t r i b u y o  al  influjo 
mág i co ,  oscuro y  r e p r o b a d o  del  confesonar io y del  pu lp i to .  
N o  lo c r e o ,  ni es d ad o c r e e r l o ,  y ahor a  en t r o  á hac e rm e c a r 
go del  di scurso del  Sr .  Sancho.

S e ñ o r e s ,  aqui  se ha i n t r od uc i do  una  cues t ión  que  ha  u s u r 
pado  su l u g a r  á la p r i nc ipa l  ; ha sido la de  si había ó no p r e 
supuesto presentado por  el G o b i e r n o ,  y el G o bi e rno  no p u e 
de  ca l l a r  , y menos  cu an do  se le ha in te rpe l ado .  Se ha dicho 
q u e  no se han pre sen ta do  p re s up u e s t o s ,  y que  si había v e n i 
do este d o c u m e n t o ,  no había sido bajo la forma de p r e s u p u e s 
to , ni bajo sus conse cu en cias ,  ni podía  ser.  Son los t r aba j os  
p i es en tad os  mas ó menos  per fectos ;  pero  la j un t a  diocesana 
no podía c o m p r e n d e r  a qu e l l o  de q ue  no t i d i e  not icia.  Al 
G o bi e rn o  le consta y no á la j u n t a  los muchos  pár rocos  que  
hay a r ra nca do s  d e  sus p a r r o q u i a s ,  ot ros  conf inados ,  ot ros  r e 
s idenciados  p or  n ues t r as  desgrac ias  pol í t icas.  Estos d i s f ru tan  
la mi ta d  de su consignación , y  a de mas  el ecónomo q ue  los 
s us t i t uy e t iene dos t e rce ras  par tes.  La  j u n ta  no t iene not icia 
de esto. E l  G o b i e r n o  s í ,  y cuenta  t a mb ién  con los eclesiást i 
cos que  por  su impos ib i l idad  t i enen que  r e t i r ar se  del  s e r v i 
cio p ar ro q ui a l  , los cua les  se re t i r an  con un as ignado , y  el 
Congreso  no ta r á  ad emas  q ue  hay una  comisión de p r e s u p u e s 
t o s ,  por  la cua l  han de p agar  todos estos gastos. Asi la cu es 
t ión lia sido de n o m b re  , y los Síes .  Sancho y M o n  d i sp u ta 
b a n ,  y  d i sp ut aba n  b i e n ;  pe r o  el r esul t ado es q u e  a u n q ue  se 
l l aman p r e s u p u e s t o s ,  esos estados no son presupuestos.  P e r o  lo 
q u e  oí con c i er t o  s en t i m i en t o ,  y desde luego me p r op u se  r e 
ba t i r ,  fue ron  los cálculos del  Sr.  Sa ncho ,  hijos del  me j o r  deseo,  
¡y ojal á fue ran  tan  ciertos en sus r esu l t ados !  pues  el c l e ro  se 
m a n t e n d r í a  por  sí mismo.

Sa b id o  es q u e  desde q ue  se di jo  no se p ag ar á  el d ie z mo ,  
el p ueb lo  se r e g o c i j ó ,  y  no  vió sino r e l ev ac i ón  de u n a  ca rga  
q ue  le era bas t ante  pesada ; c ier to es q ue  t e n d r á  q ue  su f r i r  
otra*, y hasta q ue  l l e g ue  ese t i empo no l l ega  el del  desengaño,  
y tal  será acaso q u e  la e xp er ie nc i a  de  esa no conocida carga 
le  obl igará  á p e d i r  tal  vez el diezmo.  P e r o  hoy no es el m o 
mento.  E l l os  t i e n e n  q u e  suf r i r  una  ca rga  n u e v a ,  y como n u e
va  r e p u g n a n t e ;  pero  si les hacemos v e r  q u e d a  ca rg a  es n e c e 
s a r i a ,  la t o l e r a r á n ;  mas en el mo men to  en q u e  se d í g a ,  de 
¡os 2 00  mi l lones  q u e  dais al c l e ro  , con 100 s o b r a ,  la ley e n 
co n t r a r á  u na  resistencia.  P o r  cons iguiente  , no po rqu e sea de 
¡a cues t ión ,  sino p o r q u e  la p er ju di ca  , t engo epue hacer me c a r 
go l ige ramente  de lo q u e  ha dicho el Sr .  Sancho,  y e n t r a r é  en 
a l gu no s  p or me no re s  q ue  le h ar án  á S. S. a t e n d e r  á la razón; 
esta es la jus t i c i a  q ue  le hago.

Al Sr.  Sa ncho  le parec ió  mucho  el p re su pu es t o  de 211 
m i l l o ne s ,  y tambi én le pareció mucho  el  de  la j u n t a  diocesa
n a ,  y c r e y ó  que  e r an  bas tantes  141 mi l lones .  Y a  he oido que  
esto no es mas q ue  un cá lcu lo  a p r o x i m a d o ;  de o t ro  m o d o  se 
pensaba no hace m u ch o ,  y lo ci to como un  hecho. C u a n d o  se 
f ormó la ley sobre  a r r e g l o  del  c l e r o ,  no s a n c i o n a d a ,  se h a 
blaba  entonces de l  c l ero  q ue  había  de s e r ;  pero  como este 
q u e da ba  d en t r o  del  que  e x i s t i a ,  la cuest ión se d eba t ió  toda,  y 
se des t inaban  al  clero no 150 sino 164 mi l lones  y medio  ; per o 
to dav ía  se decía:  ctpor  consecuencia de esta r e f or ma  el clero 
va á q u e d a r  en n ú m e r o  in f e r i or  al q u e  exis te  , y van á q u e 
d a r  muchos  ex ced en te s  á q u e  es preciso a t e n d e r . ”  Asi dec ía  el 
p r o y e c t o : ( / e / ó . )

Se decía mas ( lerendo):  29 0 canónigos de  m et r op ol i t an as ,  
á 79 (es tán  á ma s ) ;  1200 s u f r ag á ne os ,  á 6 9 ;  2 3 3  racioneros ,  
medi os  racioneros  Sf c . , con 8 5 0 ,  y 1784  cesantes de c o l e g i a 
ta : todo ascender ía  á 1 9 .5 45 ,00 0;  y como esto está puesto por  
m i t a d ,  t iene el Sr .  Sancho los 20 mi l l ones ;  y t e n d r e m o s  q ue  
164 m i l l o n e s ,  con mas 2 0 ,  son 184 mil lones.  Dice el Sr .  S a n
cho : desde  entonces  acá ha hab ido  muchí s imas  vacantes :  es 
v e r d a d  ( no tantas  como se c r e e ,  p or qu e  ¡a pars imonia  q u e  ha 
s obreven ido  al c l e ro  creo  q u e  le va c onse rva ndo  mas ) ;  pero  
si bien han o c u r r i d o  mu cha s  v ac a n t e s ,  t amb ién  se han hecho 
muchas  provis iones de cu ra s  p ár ro co s ,  q u e  es en lo que  fa l lan 
t a mb ié n  los cá lculos  de  S. S. cu a nd o  h abla  de  los vicarios y  
teni ent es ;  los que  hay son curas .  T ener nos  p u e s ,  s e ño r es ,  qu e  
en  el año  3 7,  bien e xa m i n a d a  esta cu es t ió n ,  no se d ec í a  q ue  
b a s t a ba n  p ar a  el c l ero ni 80 ni 100 mi l l one s ,  sino 180 m i 
l lones.

O t r o  de los mot ivos de r educc ión  q ue  h a l l ab a  el Sr .  S a n 
cho eran  los sem in ar ios ,  y echó la cu enta  de un m o do  hi jo 
solo de su s a g a c i d a d :  decía S. S . : t antos  mi l l ones  se des t inan 
en el  p resupues to  p ar a  los s eminar ios ;  5 1 8  seminar i s t as  hay  
en s u m a ,  sale cada uno  á t a n t o :  echando la c ue nt a  a s i ,  p u e 
de  uno  a t u r d i r s e ;  p er o  ahí  lo que  se necesita es la in s t i tu 

c i ó n ,  y es acc i denta l  q ue  t e n ga  mucho  ó poco n ú m e r o  de 
i n d i v i d u o s :  ¡que!  ¿q ue rr íamos  q ue  la n ac i ón ,  m an t en i en do  un 
e j érc i to  numeroso  y v a l i e n t e ,  r acioc inara  bajo esos pri ncipios  
en un mes de E n e r o ,  por  e j e m p l o ,  y h ab ie ndo  cogido solo 18 
ó 20  p r i s ioner os ,  se d i j e r a ,  80 mi l l one s  lia consumido  el 
e j erc i to  este mes ? se lian q u i t a do  al enemigo 18 ó 20 hombres ,  
¿ á  cómo sale cada  u n o ?  La nación man t iene  t r i b u n a l e s :  si 
en un año se susci taran solo dos p le i to s ,  ¿se  habr ía  de  ec ha r  
la cuent a de á cómo salen estos dos plei tos al a ñ o ?  Bien c o 
nocía S. S. lo d e s l u m b r a n t e  de este racioc in io :  ahí  lo q u e  se 
vota es la ins t i tución:  hoy,  s e ñ o r e s ,  q ue  se ha es t ablec ido 
q u e  los curatos  se p ro ve an  por  opos ic ión,  es m en e s t e r  que  
pre c i sa mente  t engan a l gu n a  c a r r e r a  seña lada  los que  los han 
de o b t e n e r  en un concurso.  E n  una  u n iv e r s id ad  cuesta  mas el 
e s t u d i a r :  en las u n i ve r s i dad es  la medi c ina  y o t r as  ciencias 
han r ecogido los despojos de la t e ol og í a ;  y en don de  se a l 
bergará  de hoy en a de l a n t e  será en los sem in ar io s ;  p or  eso 
es menes ter  m a n t e n e r  las ins t i tu ci on es ; por  eso la ley p r o v i 
s ional  del  c l e r o ,  haciéndose cargo de es to,  p ide  una ca nt i 
d ad  bas t an te  par a seminar ios ,  p o r qu e  d on de  no los hay es 
preciso es t ab lec er lo s :  dice asi (leyó)',  he aqui  p or  que  p ar a  
c o n se r va r  lo q ue  hay,  y c r e a r  le necesario que  fa l la  se p r e 
s upone  una can t i dad  que  es men es t er  no c a l c u l a r l a  por  el n u 
mero de los q u e  c on cu rr en  á es tudiar .

Pie de  a l t a r :  aqui  es d on de  los cá lculos  del  Sr .  Sancho 
fal lan de todo punto.  5. S. no hizo s uy a la ind icac ión ;  per o la 
hizo ju g ar  en su d i scurso ,  de los que  cr een  que  el pie de a l 
t a r  asc iende á 90  mil lones.  E l  Sr .  Sancho r e b a j ó  bas tante  de 
esta c an t idad  ; pero  la fijó en 50 mi l l o ne s :  j o  me a l e g ra r í a  de 
q u e el pie de  a l t a r  p r o du j e ra  eso ,  y el Sr .  Sancho ta mb ién ,  
p o r q u e  catól ico como y o ,  no q u i e r e  v e r  casi m e n d i g an d o  al 
c l e r o ;  pero yo voy á p re s e n t a r  a S. S. datos q ue  le han de 
hacer  c r e e r  que  todos los cálculos fa l lan c u a n d o  se t ra t a  de 
g r a d u a r  esto. E n  1831 p ar a  r e g u l a r i z a r  los der echos  del  pie 
de a l t a r  se n omb ró  una comisión , que  interesa t ambién  q u e  se 
oigan cu este l u g a r  los n omb re s  de los in di v i du os  q u e  la for 
mar on ,  p or qu e d a r á n  fuerza  al r esul t ado.  Los  n o mb ra d os  e r an  
D.  Diego M u ñ o z  T o r r e r o ,  D. M a n u e l  M a r i » ,  D. R a mó n  
G o n z á l e z ,  D. G r e g o r i o  P e r e z  de  A r c e  y D. M a r i a n o  M i na no :  
uno de los t r a ba j os  de esta comisión fue r e d u c i r  á c a nt id ad  
conocida el p r od u c t o  del  pie  de  a l t a r , p o r q u e  e r a  de  un o de 
los datos  ó e l ement os  con q u e  hab ía  q ue  con ta r  p a r a  la d o 
tación comple ta  del  clero.  N o  q ui er o  e x a g e r a r  las cosas, p o r 
qu e no hay razón aqui  pa r a  exa ger ac ió n  : no c on c ur r i e r o n  con 
los estados y noticias,  q u e  se p id ie ro n con una rninociosidad a d 
m i r a b l e ,  todas las diócesis :  solas 49 los d i e r o n ,  e n t r e  e l las  
las p r i n c i p a l e s ,  como Se vi l l a  , V a l e n c i a  , Barce lona ,  ¿y c u á n 
to j u z ga rá  el Sr .  Sancho q u e  dio p or  resu l t ad o este c á l cu lo ?  

E l  Sr .  S A N C H O :  N a d a .
E l  Sr .  M in i s t r o  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  N o ;  nada  

n o ;  eso ser ia l l e v a r  la suspicacia m u y  a d e l a n t e :  s eñ o r e s ,  lo 
q u e  p ro d u j o  fue 8 . 01 5, 415  rs. {R u m o res)  N o  sé en q u é  ley 
estará ad op t ad o  q ue  aqui  p re v a l e zc a n  los datos  de todo g e n e 
ro que  se presen tan  p a r a  las cuest iones , y se r epe lan  asi j u z 
gando  sin conocimiento  de causa ot ros  datos de  un  c a rá c t e r  
v e r í d ic o :  este es hasta  oficial. S e ñ o r e s ,  d ebo  a ñ a d i r  q u e  l á  
diócesis d e j a ro n  de e n v i a r  sus es t ados ,  ¿ p e r o  q u e  diócesis? 
E x c e p t o  a l gu na  las de meno r  r e n d i m i e n t o ,  Urge!  , V i c h ,  C e u 
ta , T e n e r i f e ;  pe r o  cons t i tuyendo  el las  la qu i n t a  p a r t e  de las 
diócesis a ña d i r e m o s  al p roduc to  la q uin ta  p a r t e  y t endr emos  
u n a  suma por  lo l a rgo  d e  10 mi l l one s ,  y  hasta 90  y 50 b a s 
t a nt e  t i ene q u e  su bi r  t odav ía .  Q u i e r o  s u p o n er  q u e  en esto 
h aya q ue  r e b a j a r  , qu i ér o l o  su po ner  yo t amb ién  p o r qu e  los 
clérigos en esto no mer e ce n  censura  q u e  no se pueda  g e n e r a 
l izar  á todos los e sp a ño l es ,  y t ambién  por  lo v ago  del  modo  
con qu e se r e c a u d a ;  p e r o ,  s eñ o re s ,  ¿ h a n  m e j o ra do  las c i r 
cunstancias  p a r a  q ue  suba esa c a n t i d ad  al  d u p l o  q u e  casi es 
menes ter  fal ta de  conciencia pava m en t i r  por  mi ta d  ? {R isas .)  
Pu e s  bien p od re mos  a ña d i r  ot ro tant o y serán  20 mi l lones;  
¿ p e r o  las c i rcuns tancias  son p ar a  qu e esta cuota  v a y a  en a u 
m e n t o ?  No h ablemos  de lo vago y oscuro q u e  p u e d e  ser  t o 
do medio q u e  se e m p l e e  p ar a  p re sen ta r  r esu l t a dos  posi t ivos;  
sin e mb a rg o  ya  se están dando  pasos p ar a  e l lo :  esta p r e v e n i 
da una ley p ar a q u e  se a r r e g l e n  estas especies de l imosnas y 
ha mer ec id o la apr obaci ón  del  G obi e r no  , y  es , d igámoslo asi,  
el p r i m e r  dato  q ue  se establece y q u e  nos ha de  co nd u ci r  á 
los r e su l ta d os ;  per o no es l l egado  el t i empo de q u e  se coja e l  
f ru to  de estas m e d i d a s ;  las c i rcuns t anc i as  no son a proposi to  
para  q ue  esta ca n t i da d  vaya  en aumento .

S e ñ o r e s ,  lie d i c ho ,  y  con d o l o r  tengo q ue  v o l v e r  á r e p e 
t i r ,  que  con las g u e r r a s  se r e la j an  los v íncu los  de las c on c ie n
cias:  lo p r i m e r o  q u e  se resfr ia ( y  no digo se e x t i n g u e  por  es
t a r  tan a r r a i g a d a ) ,  es la c a r i d a d ;  lo p r i m e r o  q ue  e n c u e n t r a  
el h o m br e  cerca de  sí es á sí mismo;  y c ua nd o la g u e r r a  ha 
concluido con tantas  f o r t u n a s ,  ¿ q u é  sobra ra  p ar a  et pár roco,  
y  para  of rec er l o  espo nt án eamen te  á la i g l es i a?  y aqui  t e n e 
mos un t í t u l o  p ar a  una reba ja  cons iderabi l í s ima .  E n  las a g i 
taciones pol í t i cas  la idea de la c onse rva ción  de la famil ia y 
de lo que  nos r o d e a ,  es lo que  p r i nc ip a l me nt e  nos ocupa  , el 
deseo de a l e j a r  el pe l i gro ;  lo co nt r ar i o  sucede en la p a z ,  e s 
pec ia l me nte  en los pueblos  p eq u eñ os  no hay ot ro  pasto m a t e 
r ial  p ar a  las c r e e n c i a s ,  la d e v o c i ó n ,  y hasta la supers t i c ión  
q u e  las f es t ividades  , y se l lega á hacer  de el las  hasta p u n to  
de  v a n i d a d  de lo q ue  resul ta  un beneficio para  el pie de a l t a r ,  
per o en estas c i rcuns t ancias  se han c r ea do  obje tos  q u e  d e s t ru 
y e n  la p ied ad  de los heles.

N o  h a b l o ,  se ño r es ,  del  p er ju ic i o  q u e  han causado al  r e n 
d i mi e nt o  del  pie d e  a l t a r  las disposiciones sobre  cof radías ,  
may or az gos  , ca pe l l a n í as  Sfc. ; pero  digo q ue  las ci rcunstancias  
han c r ea do  o t ras  neces idades  á q ue  se a t iende  con pre fe re nc ia ;  
los heles  q ue  v en  q ue  va á ce r r a r se  el s a n t u a r i o ,  q u e  ven e x 
t ingu ida  la l á m p a r a  y fa l ta r  lo necesar io  par a  el o r n a t o ,  a n 
tes de socor re r  á los pár rocos  socor ren  á la f áb r i ca :  los q ue  
ven  m e n d i g a r  á las rel igiosas un pedazo de pan y se lo q u i t a n  
de la boca p ar a  d ár se l o,  no lo p ue de n  d a r  en o bla t a  para  el a l 
t a r  , y he aqui  c o m p r o ba do  el aser to del  Sr.  T e j a d a ,  q u e  vi 
v iendo casi solo de  la p i ed ad  se conserva el cu l t o  y se m a n 
t iene con un e s p l e nd o r  que  hace t ant o h on or  a los españoles.  
Los e x c l a u s t r a d o s ,  s e ñ o r e s ,  ¿ no ha ido cada uno  a buscar  su 
subsistencia d o n d e  t iene t od av ía  pa r i en te s  á q u i en  v o l v e r  los 
o jos?  T o d o  esto crea  obstáculos  á la c a r i d a d ,  y por  consi 
g u ien te  al a um e n t o  del  ren di mi en t o  del  pie de a l ta r .  A d em as ,  
¿ n o  se p ue de  c a l c u l a r  que  la déc ima p a r l e  de  los españoles  se 
han r e m o vi d o  de su domici l io  p o r  las c i rcuns tancias  de la 
g u e r r a ?  Q u e  se e xa mi nen  , señores  , las notas  de la pol icía,  
y se v er á q ué  s i n n ú m e r o  de f or as t er os  v ienen  á nues t ros  ho

g a r e s ,  y  q ué  s in n úm er o  de los n ues t ros  ma r c h a n  á ot ras  p a r 
tes:  aque l los  no dan  nad a p a r a  el pie de  a l t a r  ; o yen  misa si 
p u e d e n ,  por  p r e c e p t o  y  nada mas.  T o d o  esto es necesario to
m ar l o  en co ns i de ra c i ón ;  no son raciocinios a ér eo s ,  son hechos 
q ue  se p a l p a n ;  pero  á bien q ue  los Sres.  Di pu t ad o s  vienen 
de las p r o v i n c i a s ,  y  el los son test igos de  si r aciocino yo  con 
a r g u me nt os  q ue  d e s l u m b r a n .

H a y  mas , el e s t ab lec imien to  de  cemente r ios  ha ar rancado 
de las iglesias una  inf inidad de ob la t as :  fal ta  el es t ímulo  per~ 
manen te del  p a dr e  , de la esposa , del  ami go  q u e  van á l lorar  
sobre la t u mba  de sus h i j o s , de su esposo ó de su ami go:  ya 
no se va á los ce men te r i os  sino en un día de  r o m e r í a  ; se es
parcen tal  vez f lores ,  pero n a d a  se l l ev a el pie de al tar .  E s 
pues ,  señ or es ,  una  e xa ge ra c i ón  q u e  yo  rechazo la cant idad de 
50 mi l lones  á q u e  c a lcu la  el Sr .  Sa ncho  q u e  asciende el pie 
de a l ta r .

H e  mani fes tado  que  si b i en  h ay  p e l i g ro  en e x a g er a r  lo 
que  se necesi ta  pa r a  el m an t en i mi e n t o  del  cu l t o  y c l ero , le 
hay t ambién  en r e b a j a r l o  tanto q ue  el p u eb l o  c r ea  que va á 
p ag ar  lo que  no es necesario.  Con la me j o r  buena  fe , y ape
l ando á las cuest iones de n ú m e r o s ,  se p u ed e n  e q u i v oc a r l as  
s u m a s ,  y  conviene p or  lo t anto  rect i f icar  los datos.

Después  de  esto so lamente  me har é ca rgo de algunas  in
dicaciones q ue  se han hecho en el curso de esta d i scus ión , se
g u r a m e n t e  sin intención , s eg u r a m e n t e  sin v o l u n t a d ,  pero se- 
gu i áme n te  sensibles.  Se ha h a b l a d o ,  s e ñ o r e s ,  del  influjo ma
lo de los confesonar ios y de los p ú l p i t o s ;  los pueblos  filoso
fan poco ; pero si oyen r e p e t i r  s i emp re  que  al l í  se les sedu
c e ,  emp eza rán  á mi r ar l os  con menos  respeto.

Se ha dicho t a mb ién  q u e  la miser ia  del  c l e ro  no es tanta 
corno se d i ce :  esto last ima el c o r a z ó n ,  s e ñ o r e s ,  ¡ que  no es 
t anta  la miser ia!  Q u e  se lo p r e g u n t e n  al M i n is t r o  de Gracia 
y  J u s t i c i a ,  q ue  r a ro  es el día en q u e  no ve dos ,  t res ó cua
t ro eclesiásticos con los dedos  p o r  f u e ra  del  zapa to  en la an
tesala de la sec re ta r ía  á p e d i r  un s oc o r r o :  la miser ia  es cier
ta y espantosa:  yo no busco los m o t i v os ,  no hago inculpacio
n e s ,  pero  el hecho es tal cua l  se presenta .  ¿ P u e s  no estamos 
v i endo  á los cl ér igos  ves t idos  de s imples  pa i sanos ,  porque se 
t i enen q u e  c u b r i r  con r o p i l l a s ,  que les ha faci l i t ado la cavi
d ad  , que  casi s i e mp re  es mas enérgica  d on de  hay menos que 
d a r ,  yr p o r  eso lo que  se da es poco y  m a l o ?  Sí , señores, 
la miser ia  es cier ta .  C u i da d o  no l l e guemos  á f o r m a r  convic
ción de que  no lo e s ,  y seamos por  eso injustos.

Con este mot ivo se h ab ló  de cá lculos y conspi raciones  pa
ra f orzar  á t o ma r  c i e r t a  d e t e r m i n a c i ó n :  no sé d ónde  pueda 
su po ner se  ese c á l c u l o :  creo q u e  el Sr .  D ip u t a d o  que  sentó 
esa expres ión no se d i r ig i r í a  á los bancos del Go bi er no ,  y fue
ra d e  aqu i  no me  a t r e v o  á r e ce l a r l o  en o t ra  p ar te  , porque 
c ua ndo  veo  las causas y reconozco los e f ec to s ,  sigo la regla 
genera l  de a p l i c a r  cada uno de estos á su causa.

U l t i m a m e n t e  ( y  c o n c l u y o ,  s eñ or es ,  d an do  las gracias al 
Congreso p o rq u e  tan t a r d e  me ha d i spensado  su a t enc ión)  el 
Sr .  A r g u e l l e s  co nc lu yó  con una especie de consejo manifes
t a nd o que  desear l a  no se hiciera provis ión de obispados en 
razón á q u e  no a d q u i r i e n d o  las bulas  los n o m b r a d o s ,  queda 
b u r l a d a  la p r o p u e s t a :  estamos p e r fe c ta m en te  de  ac uer do:  en 
mi t iempo no se ha provi s to  ni uno s i qu ie ra :  hay un medio 
canónico á q u e  a c u d i r ,  ¿ y  á qué  a c ud i r  á o t r o  q ue  ponga en 
mi estado de desa i re  á la C o r o n a ?  p o r qu e  no nos hagamos 
i l us i on es , podr í a  cal i f icarse de c u a l q u i e r  modo  la negativa 
de b u l a ,  pero el hecho es c i e r t o ,  y por  lo mismo mientras 
S. M. me m a n t e n g a  en este puesto no pienso p r o v e e r  ningún 
obispado.

En  c on cl us ió n ,  s e ñ o r e s ,  creo q u e  s e p a ra n do  del  discurso 
b r i l l an te  del  Sr.  T e j a d a  todo lo q ue  no es de la cuest ión del 
d í a ,  no q u e d a  esta en tan mal  estado como parec ió quedar 
a y e r ;  q u e  hab i én do la  vo tad o a y e r  en el a c t o ,  el resultado 
h u b i er a  sido d i fe r en t e  del  q u e  creo  será v ot ándola  ahora: 
creo q u e  vo t an do  el p royect o del  G o b i e r n o ,  que  aun no ha 
podido  ser  razonado p o r qu e  no ha l l egado su t u r n o ,  no es 
de  t e m er  q u e  el c l ero  perezca de  nec es i da d;  sobre  todo si es
te t e mo r  exis t iese a l g u n a  v e z ,  hay bases sól idas p ar a  levan
t a r  un edificio.

C r e o ,  s e ñ o r e s ,  q u e  ha h ab i do  exager ac ión  en c a l cu l a r ía s  
r eba jas  q u é  p ued en  hacerse  en la dotación del cu l to  y clero 
y he d eb id o rect i f icar  estos datos ;  y pues q u e  el Gobierno no 
fija cuota ,  sino q u e  propone  un medio que  ya tenemos ademas 
de  la ley provis ional  , espero  qu e el Congr eso  se s i rva dar  la 
imp or t an ci a  qu e en sí t engan á los d i scursos  y razones por 
br i l l an te s  q u e  sean , y ad mi t i r á  el p roye ct o del  Gobierno,  con 
lo q ue  vo ta r á  una cosa a r r e g l a d a  á la posición 'del Estado.

Se d e c l a r a  el punto  suf ic ientemente  d i s c u t i d o ,  y puesto á 
votación el  voto p a r t i c u l a r ,  q u e d a  d esechado  por  95 votos 
cont r a  32.

El  Sr .  P R E S I D E N T E  señala p ar a  m a ñ a n a  la continua
ción de  la discusión p e n d i e n t e  y  l e v a n t a  la sesión á las seis 
menos cuar to .

MADRID 8  DE JUNIO.

In ten d en c ia  g e n e r a l  m i l i t a r .
Co n vo ca d a  subasta p ú b l ic a  en los es t rados  de  esta inten

dencia  genera l  para  el dia 1? del  p re sen te  mes con el ün de 
c o n t r a t a r  los v í v e r e s ,  ves t ua r i o  y  ca l zado necesario para las 
t r opas  es t acionadas  en las provinc ias  del  Nor te  y  las que ope
ran en los dis t r i tos  de  A r a g ó n  y V a l e n c i a ,  se ce lebró  el acto 
sin q u e  hubiese  n i ng ún  l i c i l ad or  q ue  se presentase  a hacer 
pos tura  ba jo  el p l i ego  de condic iones  q u e  es taba de mani
fiesto.

Sin e m b a r g o ,  por  D.  V i c e n t e  B e r t r á n  de Lis  y Rives se 
hizo u na  p r o pu e s t a  p or  escri to q u e  fue  e x a m i n a d a  por las 
oficinas g enera les  y después  en j u n t a  de gefes con asistencia 
del  p ro po ne nt e  , el cua l  mej o ró  a l g ú n  tanto  el precio de va
rios a r t í c u l os  en v i r t u d  de. las invi taciones  qu e .se le hicieron 
p a r a  el lo.  I n s t r u i d o  asi el e x p e d i e n t e  se remi t ió  á la d e l i c t i 
va resolución de S. M.  con el  p ar ec er  que  es t imaron conlor- 
me  las oficinas g en e ra l es  de  la adm in i s t r ac ió n  mi l i t a r  , y en 
su consecuencia,  de  c o n t o r m i d a d  con el d i c t amen  unánime e 
Conse jo  de  Sres .  M i n i s t r o s ,  se ha s er v i do  resolver  que se 
p u b l i q u e  p o r  espacio de  c ua t r o  dias  consecut ivos en la Gaceta 
y Diario de avisos de esta capital el a d j u n t o  estado compara- J r  SU PL E M E N T O
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tivo entre los precios úl t imamente señalados por el citado Ber
trán de Lis y  los que rigen en el día por la contrata de Don 
Jaime Ce r io l a ,  para que los que deseen mejorarlos se diri jan 
con sus proposiciones á esta intendencia general  hasta las doce 
de la noche del día 12 del presente mes ,  e s p e c i a n d o  en 
ellas clara y terminantemente la clase de pagos que les aco
mode en reintegro de sus devengos ,  pues que no será admi-

sible la que tenga la cláusula de a rr egla r  con el ministerio 
de Hacienda las condiciones de pago; en el concepto que es
tará de manifiesto en la secretaría de esta intendencia general  
el pliego de condiciones que ha servido de base en el citado 
remate del dia 1? para que puedan enterarse de él los que gus
ten interesarse en el todo ó parte de los mencionados servi
cios. Madr id  8 de Jun io  de 1 8 4 0 . = José J.  de la Fuente.

In tendenc ia  g en era l m ili ta r .

T ' ¡“  p"r »•  v ¡“' “"  * ....... J? .....  r  « i -  -  .
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A d verte n c ia . Se Lace la de no estar  deducida de los precios del contrato de Ceriola la baja de un 7 por  100 con que  
se saludaren a este empresario lo» .art ,culos de suministro con ar r eglo  á las est ipulaciones de  su convenio,  por manera Jü e  
aun es mas excesiva e a que se figura la diferencia que resulta definit ivamente por el cotejo de la proposición de Ber t rán 
de Lis c o i » el contrato de dicho Cenóla .  Madr id  5  de Jun io  de 1 8 4 0 — Butler — Es c o p i a — De la Fuente .

P O R M E N O R E S  (1)

de la  com ida que dio  5.  M . á los in v á lid o s  en su cuarte l 
de A to c h a .

El ejército de mar  y t ier ra ,  la milicia y los gue rr ero s es
pañoles todos sin excepción han recibido un publico y pa t e n 
te testimonio del dist inguido aprecio que les dispensa S. M.  
la augusta Reina Regente  y Gobernadora  del Reino,  del de 
cidido Ínteres con que  anhela su suer te feliz en todos estados, 
y de su maternal  solici tud para premiar  los gloriosos hechos 
de armas y la sangre ver t ida sobre los campos de batal la de 
fendiendo el trono de San Fe rnando  ocupado por la excelsa 
Reina Doña Isabel n  , y tan dignamente regido por su escla
recida Madr e ,  que lo es á la vez de lodos los españoles.

Simbolizadas las glorias mi l i tares ,  las hazañas de los gue r 
reros,  las vi r tudes y el heroísmo de la milicia española de 
todas armas en el cuartel  general  de Invál idos ,  S. M. se dig
nó patent izar la su Real  aprecio dando una esplendida comi
da á los en él dest inados;  y no satisfecha aun con esto,  q u i 
so á mas honrar la  con su augusta presencia,  acompañada de 
la Reina su excelsa H i ja  y de la Serma.  Sra.  Infanta.

Al electo el Excmo.  Sr.  mayordomo mayor  de S. M. pa 
só el 3 del actual  al Excmo.  Sr.  di rector  general  del estable
cimiento el oficio núm. i? , que se contestó con el núm. 2? y 
produjo la óiden general  núm. 3?

l\o habiendo sido conocida la voluntad de S. M. hasta el 
medio dia del referido 3 ,  quedaba muy poco lugar  para p r e 
parar el edificio como es justo y debido y deseara el es table
cimiento ; mas S. M.,  siempre benigna,  siempre magnánima en 
todas sus resoluciones,  se dignó ordenar  que no quer í a  festejo 
alguno, respecto á que solo se proponía manifestar su amor al 
verdadero valor  y mérito mili tar .

Eu consecuencia se sirvió disponer que los criados de la 
Real casa pusieran en el establecimiento una mesa tan mag
nifica como suntuosa,  siendo lodo el servicio propio de aque
j a ,  incluso hasta las mesas y las si l las,  y extendió su bondad 
a mandar que á las cinco y media empezasen los invál idos á 
comer sin aguarda r  su Real Persona , cuya órden trajo el E x 
celentísimo Sr.  mayordomo mayor  de S. M.  en el momento 
oportuno.

Los Excmos.  Sres. Minis t ros ,  capi tán general  de la pro
vincia y el comandante general  de la G. R. E.  se hal laban ya 

el establecimiento á dicha ho ra ,  en la que los invál idos sí 
sentaron á la mesa conducidos por su d i rector  g e n e r a l , gefcí 
y oficiales de la casa. El Sr.  mayordomo mayor  inauguró R 
conuua , y al segundo ó tercer  plato de ella los cornetas a pos
todos al intento anunciaron la venida de SS. MM.  En el rno* 
mentó, el di rector  general ,  con el gefe secretario y el coro
nel comandante en comisión del es tablecimiento,  y tambier 
tos Sres. Ministros y generales expre sados ,  se hal laron en U 
puerta para recibirlas.

Con este a compañamiento,  S. M. la Reina Gobernadora 
llevando de una mano á su augusta Hi ja  la Reina de España 
y de la otra á su hermana la S« rma. Sra.  In fan ta ,  subió á 1« 
sala en donde estaban ya comiendo los inválidos.  A su ent r a '

(1)  Opor tunamente  dimos cuenta á nuestros lectores de 1c 
mas notable que ocurr ió en esta comida.  Hoy lo hacemos d< 
tos pormenores que ha tenido la bondad de dir igi rnos el Ex- 
^ lent is imo Sr.  duque  de Zaragoza ,  di rector  del cuartel  de 
t ova l i dos ,y  cuya descripción circunstanciada insertamos coi: 
mucha satisfacción nuest ra en obsequio de dicho establecimien
to,  y para evi tar  que obtuviese publicidad por  otro medio me¿ 
nos desinteresado*

da en e l l a ,  puestos de pie dieron con indecible entusiasmo 
vivas a la Reina Isabel 1 1  , á la Reina Regente  y  Gobernado 
ra ,  á la Serma. Sra.  Infanta y  á la nación pacífica y l ibre por 
la Consti tución del Es tado;  y el director gene ra l ,  con una 
emoción dilicil de descr ibi r ,  dijo:  “ Señoras:  Estos mili tares 
val ientes y desgraciados reciben á VV .  MM.  llenos de júbi lo 
por la s ingular  honra que se dignan dispensarles con su Real  
presencia;  miran á sus Reiqas como al ángel tu te l ar  de sus 
destinos; en campaña sellaron su amor al trono y á la patria 
con su sangre y sus muti laciones;  y  en la paz ,  Señoras ,  b e n 
decirán siempre esas augustas manos benéficas que los prot e
gen y amparan.  Dígnense pue sV V.  MM.  amparar l os  siempre 
como Reina y Madre  de los españoles todos , y par t icu l ar 
mente de estos invál idos ,  cuya fidelidad está ya probada de 
una manera tan indudab l e :  el e jér ci t o,  la armada y la M i l i 
cia nacional toda contará desde hoy con una prueba mas y 
bien positiva del amor  d e V V .  M M , ,  y mirarán asi asegura
da su suerte futura en todos conceptos.”

S. M. la Rema  Gobernadora con su natural  bondad y la 
gracia que la es caracter í s t ica ,  contestó al veterano duque  de 
Zaragoza,  que el e jé r c i t o ,  la armada y la Milicia nacional 
podían siempre contar que tenían en S. M.  una M ad re  que 
mira á todos sus valientes como á hijos predi lectos de la pa-  
t r ia ,  y que siempre merecerán toda la protección y favor  de 
su excelsa Hi ja  , cuyo trono han afirmado con su valor  y he
roísmo, y  que nada excusará de cuanto pueda contr ibui r  á la 
fe l ic idad,  bienestar y ventur a d e alos bizarros invál idos y de 
todos los guer r eros  españoles.

En  seguida S. M. , colocada enmedio de sus augustas H i 
j a s ,  se dignó tomar  asiento en la cabecera de la mesa ,  en la 
que estaban dispuestos los correspondientes cubier tos ,  man
dando sentarse á su inmediación á la Excma.  Sra.  marquesa  
de Sta. C r u z ,  camarera  m a y o r ,  mayordomo y cabal lerizo 
mayor  y Real se rvidumbre de servicio del d i a ,  Sres. Min is 
t r o s ,  capitán general  del d is t r i to ,  comandante general  de la 
G. R.  E . , director  general  y gefes mencionados del es table
cimiento. Continuaron SS. M M .  y A. honrando la mesa por 
mas de media hora:  l uego ,  acompañadas de todos los refer i 
dos,  recorr ieron detenidamente todo el establecimiento,  pa 
sando la iglesia,  y después de haber  orado por largo espa
cio con una devoción edificante á Ntra .  Sra. de Atocha ,  s an
tísimo Cristo y V irgen  del Rosar i o,  y acompañadas á mas de 
la Excma.  Sra.  duquesa de la Vic tor ia ,  que se reunió á 
SS. MM.  en la iglesia,  volvieron otra vez á la mesa,  en don
de fueron recibidas con los mismos vivas.

El  Sr.  Minist ro de la G u e r r a ,  prevenido por  S. M . , b r i n
dó á su Real nombre con la copa en la mano , teniéndola 
también SS- MM .  y A . ,  por las régias Personas ,  por la fe
l icidad y gloria nacional ,  por su l ibertad é independencia,  
por  la Const i tución,  por el heroismo del ejército y de la a r 
mada y por sus t r iun fos ,  por  su i lustre general  en gefe d u 
que de la Vic tor ia ,  por el establecimiento de inválidos y por 
su di rector  general  el duque de Zaragoza , el que cor r espon
dió á estos brindis repi t iéndolos á las Reinas y Serma.  In f an 
ta , al esplendor  del t r ono ,  á la nación l ibre é independiente  
por  la Const i tución,  á la mar ina ,  Milicia nacional , al e j é r 
ci to,  siempre victorioso,  á su i lustre general  en ge fe .y  al 
Sr.  Minist ro de la G u e r r a ;  y mandó al gefe secre tar i o,  por 
no permit írselo su ernocion,  que  en un brindis expresára  la 
grat i tud del establecimiento por la s ingular  honra que  estaba 
r ec ibi endo: asi lo hizo,  tornada la venia R e a l ,  br indando 
por SS. MM.  y A . ,  y manifestando en una breve  improvisa
ción que la augusta Reina Gobernadora  formaba las delicias,  
la felicidad y ventura  de la nación y del establecimiento,  
cuya gra t i t ud no tendr ía l ími tes ,  y que grabar ía  de uu modo 
indeleble eu su historia la gloria que recibía en e?le d ia ,  que

era al mismo t iempo propia  del e jérci to ,  a rmada y  Mi l icia 
nacional y de todos los guer r eros  españoles.

Siguiéronse otros br i nd i s ,  dados algunos por los mismos 
invál idos,  en los que bri l laba la senci l lez,  el patriotismo y  
la leal tad propios de tan valientes vete ranos ,  y su gra t i tud  
y amor a las Reales personas.

A estos testimonios tan autént icos de las bondades de  
SS. M M .  y A. ,  precedidas de los Sres. Minist ro de la G u e r 
r a ,  director  general  y geíes del es tablecimiento,  añadieron 
la de recorrer  la mesa hablando uno á uno á los inválidos cor  
aquel agrado y amabi l idad que conquista las voluntades  y la 
de tener  la dignación de recibir  de uno de el los ,  c iego,  sor 
teado entre los nueve de m ayor 6 igual ant igüedad,  a compa
ñado de otro amputado de una p i erna ,  un ramil le te  de flores 
escogidas,  que tomo S. M. la Reina Gobernadora y dio  á la 
Rema su excelsa Hija , que con la mas delicada afabi l idad se 

igno admi t i r  esta ofrenda que sus augustas manos apenas 
podían sostener ,  tan corta como mi l i t a r ,  y  única que podían 
ofrecer estos bizarros soldados.

SS. MM .  y A. continuaron favoreciendo la mesa basta 
las nueve de la noche,  ret irándose con el mismo acompaña
miento con que fueron recibidas,  seguidas de los incesantes 
vivas y  aclamaciones ae los invál idos,  cuyas corazones qu e -  

aban afectados de tan grandes sensaciones de g r a t i t u d ,  que  
solo la muer te  podrá ex t i n g u i r ,  patent izándolas sus ojos, 
acostumbrados á ver  y despreciar la mue r t e ,  con unas lágr i 
mas que ni sus heridas ni los dolores de sus amputaciones ha
bían podido a r r anca r ,  y que solo la gra t i t ud  y amor puro y  
leal podían hacer c o r r e r ,  como co r r í an ,  con admiración y  
ternura.

A su despedida , no creyéndose aun bastante satisfecho 
su maternal  y magnánimo corazón con las bondades que ha
bía dispensado a los val ientes invál idos ,  mandó a) Sr.  m a 
yordomo mayor  entregase al di rector  general  40 rs. para que 
este geie los invi r t iera en ut i l idad del establecimiento como 
creyese mejor,  y para igual sagrado objeto dejaron al mismo 
los Sres. Minist ros seis onzas.

El  edificio estaba perfectamente aseado y adornado mu y  
mi l i tarmente con senci l lez;  en todas las entradas de las salas 
se veian bonitos pabellones con las banderas de las p r inc ipa
les batal las nacionales: los dos gabinetes de la sala en que  se 
comio se hallaban al fombrados,  colocados en cada uno dos s i 
llones y decorados con banderas propias al objeto:  en todas 
partes habia esparcidas por el suelo con abundancia llores y  
yerbas aromáticas,  que formaban una natural  y bella a l fom
bra ;  las músicas del regimiento de la Rema Gobernadora ,  
que envió su augusta Coronela , y la de la compañía de Rea 
les guardias A labarderos ,  que tenia el es tablecimiento,  colo
cadas ya en su pat io,  á la entrada y salida de SS. MM.  y A.,  
ya en sitio á propósito inmediato á la sala de la comida d u 
rante e l l a ,  ya en los coros de la iglesia y capil la del Sant í 
simo Cristo mientras las Reales Personas es tuvieron en el 
t emp lo ,  hacian muy buen efecto. El  comedor de los invál i 
dos estaba con las mesas puestas ,  que demostraban el aseo y 
esmero con que se les s i rve ,  y todo el establecimiento bien 
i luminado:  SS. MM.  y A . ,  los Sres. Minis t ros ,  Real servi 
dumbre  y Sres. generales indicados tuvieron la bondad de 
examinar  detenidamente todas sus dependencias ,  y enterarse 
por menor de su sistema,  administ ración,  ó r d t n  interior y  
economía,  prodigándole repet idos elogios.

N o es f áci l , y  casi toca á lo imposible,  descr ibir  el efec
to verdaderamente  portentoso que presentaba la mesa: en 
ella lucia la p lata ,  la elegante china,  la buena porcelana,  el 
hermoso y tal lado cr i s ta l ,  el florido y bri l lante ramil lete,  
los grandes candelabros con una i luminación sorprendente  y  
los adornos de todas clases; la comidA era escogida y abun 
dante , con infinita var iedad de manjares muy bien pr epara 
dos y vinos de toda especie;  el Champagne,  el Burdeos ,  el 
P a j a r e t e ,  el Valdepeñas  y otros y otros varios corr ían en 
numerosas botel las por la mesa perfectamente servida por los 
ci indos de la Real  casa; en una pal abra ,  se veía uiz banque
te regio,  el mas esplendido;  y se dice todo con decir  que 
correspondía á la grandeza y l iberal idad de la Real Perso
na que lo daba ; pero todo esto en sí era muy poco compara
do con el efecto que producían sentadas en la mesa SS. MM .  
y A . ,  Real  se rv idumbre ,  Sres. Ministros y demas personas 
mencionadas con los inválidos.

E ra  imposible pues contemplar  este espectáculo sin emo
ción. ¡Oh si los mili tares todos y la nación entera lo hubie
ran presenciado l....... Al l i  vieran humedecerse los ojos de
SS. M M .  y A. ;  alli vieran embargada la voz del Sr.  Min is 
tro de la Guer ra  y de todos los Minist ros,  porque las lágr i 
mas se desl izaban de sus ojos; vieran correr  también las de 
la Sra.  marquesa de Sta. C ruz ,  duquesa de la Victor ia y de 
toda la Real  servidumbre.  ¡Y  qué mucho,  si corr ían t am
bién las de los veteranos generales Va ldés ,  Aldama y duque 
de Zaragoza ,  que no eran suíicieutes todos sus esfuerzos á 
contener,  mezcladas con las de los aguerr idos inválidos-, cu
yos sollozos se dejaban oir!. . . .  “ ¡Seño ra ,  decían una y otra
vez dir igiéndose á la R e i na ,  nos queda sangre que ver ter ;  
vuest ra y de la nación es Ja que nos resta L . . . ”  ¿ Q u é  cora
zón pudiera repr imi r  su t e rnu ra?  ¿Quién podia re t ener  sus 
lágrimas al ver  y  oir  á la Regia Madre  acariciando á su e x 
celsa Hi ja  la Reina , d e c i r l a : “ Estos valientes der r amaron su 
sangre en los campos de batal la en tu defensa y la de su pa
tria , son merecedores de toda tu protección,  lo son todos los 
valientes:  ¿los  pro t egerás ,  Hija mia ?..,.”  “ S í ,  Madr e ;  sí, 
Señora ,  los prot egeré  s i empre , ”  respondía la inocente Isa
bel ii....

¿Qu ién  describe las interesantísimas escenas de este ina-  
gestuoso á la par  que magnífico y régio convite?

¿Q u ié n  presenta sus gratas y dulces emociones? ¿ Quién 
relata cuanto en él pasó?  Nadie  en ve rda d ,  no hay p lu 
ma capaz ;  y forzoso es,  como hizo el célebre pintor,  cor r er  
un ligero velo sobre este grandioso cuadro para que p roduz 
can la imaginación,  la inteligencia y los mas elevados sent i
mientos todo su efecto.

El  establecimiento e s t a mpa ^  con letras de oro en su his
toria este honor s ingular  y de un valor  inest imable , y lo re
cibe como dispensado ai e jerci to,  a rm ada ,  Milicia nacional 
y guerreros  españoles lodos ,  pues su>o es el establecimiento 
por la ley de 6 de Noviembre de 1837,  y suyos los t r i u n 
fos que le han producido esta inapreciable  satisfacción.

Núme ro  1?

Mayordomía  mayor  de S. M.=:Excino.  S r . : S. M. la Re í -



na Gobe rnado r a ,  s i empre  deseosa de dar  p rueba s  de!  aprecio 
que  le merecen los bizarros y  l ea l es  soldados que ton tanta 
g l o r i a  suva  y del  v a l i ent e  e jerc i to á que per tenecen ,  han 
de rr amado  su sangre en defensa del. trono de su augus ta  H i j a  
l a  Reina Dona Isabel  n , ha de te rminado dar  una comida á 
los benemér i tos  invál idos del digno mando de V .  E. el j u e 
ves i  del  corr i ente  á las cinco y  media de la t a r d e ,  cu c e l e 
b r i d a d  de los tr iunfos que nuestro e jerc i to , s i empre  heroico,  
acaba de consegui r  y que tanto nos aprox iman á la deseada 
p az :  no contenta aun la augus ta  Re ina  Gobernadora  con esta 
se ña lada  prueba de su benevol enc ia  á una clase tan d i g n a ,  ha 
de te rminado honrar la  t ambién con su Rea l  presencia , y  ver  
por  si misma esos di s t inguidos mi l i t ares  en el momento de la 
comida que se d igna dar l es  con el dicho p laus i bl e  motivo.

Lo que de Rea l  orden comunico á V.  E. para su i n t e l i 
gencia y efectos consiguientes.  Dios gua rde  á V .  E. muchos 
años. Pa la c i o  3 de J un io  de 1840 .—El conde de Sant a Coid- 
m a . = S r .  duque  de Za ragoza ,  gene r a l  d i rector  de l  cuerpo de 
Iuv ál idos.

Numero  2?

Comandanc ia  y  di rección genera]  de Tnvá! idos .—E x c e l e n 
tís imo Sr .  : Por  la Rea l  orden que  se s i r ve  V .  E. comunicarme 
hoy , veo con indec ible  p lacer  que S. M.  la augus ta  Re in a  
Gobernadora  ha d ete rminado da r  una comida á los beneme-  
rito-; i nvá l idos de este establec imiento de mi cargo mañana j u e 
ves a ías.  cinco y medi a  de su t a rde  en c e l ebr idad de los 
t r iunfos que acaba de consegui r  nuestro vi r tuoso y  heroico 
e j e r c i t o ,  honrando con su presencia la comida.

Esta d i st ingu ida  honra que rec iben los i nvá l i do s ,  qu eda 
rá e te rnamente  g rabada  en las páginas  del  h i s tor i a l  de !  es ta
b l e c im i ento ,  y ref luirá  en g lor i a  de l  denodado e j e r c i t o ,  a r 
mada  y  gue r r e ro s  e sp año l e s , todos s imbol izados en el cua rt e l  
de Invá l i do s ,  que representa  el heroí smo,  las v i r t udes  y  las 
hazañas  de la mi l i c i a  española  de todas armas .

Nada  para  mí  mas l i sonjero que t rasmi t i r  como t rasmi t i r é  
al  e jerc i to este s ingu la r  f avor  y  esta mues tra  del  Rea l  a p r e 
cio con el que  S. M.  premia al va l i ente e jerc i to , por el que 
rec iben estos bizarros invá l idos  que  todo lo han sacri f icado 
ante  las aras  de la p a t r i a ,  defendiendo en los campos de ba
t a l l a ,  regados  con su s a n g r e ,  el trono de San Fernando  ocu
pado por nuest ra  exce l sa  Re ina  , y  d i gnamente  regido por su 
augus ta  M a d r e  , y  la i ndependenc ia  y  g lor i a  nacional  , trono 
de Isabel  ir , regencia  de su angosta  M a d r e ,  P a t r i a  en paz,  
l i b re  e independiente  por la Const i tución de l  Es t a do ,  es e l  
emb lema  constante del  e j erc i to  español  , y  su escudo impene
t r ab le  cub r i r á  s i empre  con brazo fuer te  tan caros objetos.

Dígnese  V .  E. hacer lo asi presente  á S. M . , a se gu rándo 
la mi e terna g ra t i t ud  por el  s eña lado  g a la rdón  que  dispensa 
benévol a á los i nvá l i do s ,  que  conmigo ,  Herios: del  mas ac en
d rado patr iot ismo y del  mas l ea l  amor  á la augus ta  Persona,  
a g ua rdan  con i ndec ib le  anhelo las cinco y  medi a  de la t arde  
de mañana para  t r i bu tár se lo  per sona lmente ,  estando lodo dis
puesto al intento.

Lo que me fel ici to de dec i r  á V .  E.  en contestación.  Dios 
g u a r d e  á V.  E. muchos años. M a d r i d  3 de J u n i o  de 1840.  — 
Excmo.  S r . = P a ! a f o x ,  duque  de Zar agoza .— Excmo.  S r .  ma 
yordomo mayo r  de  S .  M . =  Es copia.

N l imero 3?
Comandanc ia  y  di rección g ener a !  de Lo vál idos.— Orden 

g ene ra l  para el 4 de J un i o . =Ee nem er i t o s  invá l idos  : S. M. 
l a  augus ta  Re ina  Gobernadora  , sol íc i ta s i empre  de demos
t r a r  el aprecio que le merecen los va l i en te s  y  leales soldados 
que  han de r ramado su sangre  en defensa del  trono de su e x 
celsa Hi j a  Doña Isabel  i i ,  ha d e te rminado  daros hoy una eo-* 
muía  á las cinco y  media de la l a rde  en c e l ebr i dad  de los 
t r i unfos  que  acaba de consegui r  el heroico e j erc i to  á que  per 
tenecen ,  y  no contenta au.n con esta d i st inguida  prueba  de su 
benevol enc ia  ha resue l lo  honra r l a  t ambién con su augusta  
presencia  y  veros  por sí misma en el momento de la comida 
que  se digna daros con el p l aus i b l e  mot ivo dicho.

Fa vo r  tan dis t inguido quedar á  para s i empre  perpetuado 
en el es tablecimiento y en nuestros corazones.  Este orondo,  
d ispensado á la v i r t ud  y  al méri to,  comprende  á todo el e j e r 
c i t o ,  a rmada  v gue rre ro s  españoles  todos ,  s imbol izados en el 
cua rt e l  de Invá l idos  que  representa el heroi smo,  las v i r t ude s  
y les hazañas de la mi l ic i a  española  de todas armas.

M i  corazón rebosa del mas puro p l a c e r  al  anunciaros la 
d icha  que  va i s  á d i s f r u t a r ,  y miro ocioso preveni ros  cómo 
debé i s  conduci ros tanto en ía comida como cuando tengáis  el 
honor s i ngu l a r  de ha l l a ros  en presencia  de vues t ra  reg ia  M a 
d re  , de la que lo es de los e spaño les ,  de la que  forma sus 
d e l i c i a s ,  su fe l i c i dad y  su v e n t u r a ,  de l a  augus ta  Re in a  r e 
g en te  y Gobernadora .

El  coronel  comandante en comisión del  cua r t e l  tomará  las 
disposiciones oportunas para que el edificio este compl etamen
te a s e ado ,  y  para  que los i uvá l idos  vest idos de g a l a  se p r e 
senten con la decencia  y  pu l c r i t ud  que  corresponden.

En el  momento que  se anunci e la venida de S. M . , la b r i 
gada  se h a l l a rá  formada en el  patio del  cua rt e l  con su coro
nel  comandante  á la cabeza , ocupando sus respect ivos l ug a re s  
los a yudan t e s  propietar ios y el  inter ino de la m i sma ;  el  ca-  
p i t an D. A ñ á d e lo  Alonso se h a l l a r á  t ambién en el  mismo l u 
g a r ,  vest idos todos de uni forme.

l o  con el gefe  secretar io del  es tabl ec imi ento re c ib i ré  á la 
pue r t a  á la R ea l  Persona.

El  a l ca i d e  del  es tablecimiento se h a l l a r á  en la por te r í a ,  
teniendo de antemano ab ie r tas  todas las puer tas  de la casa 
por si S.  M .  se dignase  inspeccionar sus dependencias .

La música de  a l aba rde ros  se colocará a l  f rente de la b r i 
gada .

En cuanto S.  M .  i ngrese  en el  e s t ab le c imi en to ,  l a  b r i g a 
d a  conducida por el coronel  comandante  pasará á la sala des
t inada para  la comida ,  y sus indi vi duos  ocuparán en las mesas 
el  puesto que de antemano les este s eña l ado ,  colocándose l a  
música en el t e r rado  inmediato á l a e sca le ra .

E* c ape l l án  párroco del  es tabl ec imi ento bendeci rá  la mesa,  
estando de pie los i nvá l i do s ;  obtenida por mí  la venia de  
S.  M .  se sentarán,  y  antes darán tres v i v a s ,  uno a la Re ina  
Isabel  i i ,  otro á la Re in a  Gobernadora  y  otro á la nación 
pací f ica y  l ib re  por la Com t i túcion.

Conc lu id a  la comida se di rá  por el mismo párroco la a c -  
-Jon de g i a c i a s  a co s tumbrada ,  y el  invá l ido mas ant i guo p r e 
sentará a S.  M .  un ramo de f lores ,  repi t i éndose los tres v i vas  
a p r e s a d o s .

Si  lo p e rmi t i e r e  el modo con que S.  M.  qu ie r a  r e t i r a r s e ,  
se obs erva rá  para  su sa l ida  lo mismo que  queda  preven ido  
para su e n t r a d a ,  repitiendo.se por la b r i gada  los v i vas  insi 
nuados y otro á la Const i tución : si no, el Sr .  coronel  coman
d an t e ,  Sres .  o f i c i a l es ,  párroco y a l ca i de  me a compaña rán has
ta ia puerta  para desped i r  á S. M.

El respeto y  venerac i ón debida  á la e xce l sa  Re in a  Go
bernadora  e x i ge  que  i nd i v i duo a l guno  del  establec imiento 
moleste su a l ta  atención en ios momentos en que  su regia  
bondad se d igna d a r l e  una mues tra  tan s i n gu l a r  de su Rea l  
a p r e c i o ,  y asi todos sin dist inción se l imi ta ran á contes tar  
respetuosamente á lo que S. M .  les p r egunt a re  ó d i j e r e  si 
t uv i e r e  la dignación de d i r i g i r l e s  la p a l a b r a ;  fuera  de este 
caso se gua rd a r á  cd mas respetuoso si l encio acatando l a  M a -  
gestad y el  trono.

Invá l i do s :  estoy c ier to que nada me de j a r e i s  que desear ,  
y  que  cada uno por su par t e  l lena rá  d i gnamen te  sus deberes ,  
conservando para s i empre  g rabada  en sus corazones la i n ap r e 
c iabl e  di st inción que rec ib i ré i s  y que  col ina la g l or i a  del  es
tablee i mié ni o y  de l  e jerci to.

M a d r i d  4 de J un i o  de 1840.  — El  comandante  y  d i rector  
g e n e r a l ,  F a l a fox .— Es copia.

Los señores acreedores  á la masa del  di funto D. Ped ro  
D a n d e y a , de l  comercio de G r a n a d a ,  se se rv i rán concur r i r  
por sí ó por medio de apoderados el  28  de J u l i o  próximo á 
la j un ta  que  se ha de c e l eb r a r  en dicha capi ta l  para  r epa r 
t i r  las exi s tencias ,  y  si resu l t a  a venenc ia ,  u l t ima r  este n ego
cio. Granada  M a y o  1G de 4840.  Como síndico de di cha  d ep en 
dencia  , León Mart ín ez .

A d m in istrac ió n  de R en tas u n id a s  de ía  p ro v in c ia  y  a d u a 
na de M a d r id .

L a s  personas que  se cons i deren con de re cho á r e c l am a r  
var ios b a ú l e s ,  arcas  , c a j ones ,  ma le ta s  y  fardos que  hace t i em
po exi sten en esta aduana  , podrán a cud i r  á las admin i s t r ac i o
nes de Rent as  y  de la empresa  á so l ic i ta r  su de spacho ,  p r e 
v i a  l a  presentación de documentos que acredi ten su per tenen 
cia , haciendo constar  su contenido ó parte  de  é i .

b o l s a  d e  M a d r i d .

C otización  de l 6 á  la s  tre s  de la  ta rd e *

E F E C T O S  P UB L I C OS .

Inscr ipc iones en el  g r an  l ib ro  al  5 por  400 , 00.
T í t u l o s  a! por tador  del  5 por Í 0 0 , 25 ¿  y  25|  con cupo

nes ai  contado:  25-|, ^ , 2G, 25  siete d i ez i sc i s avos , ¿ , 2 G'R v 
2 5 f  á v.  f. vo l . :  2G|, 27-g-, 27 , un d i ez i se i savo y  2 R§- á v. f .  ó 
vol .  á pr ima de  •£, s iete diez i sci savos y  t  por 100 coa cupones.  

Inscr ipciones en el  g r an  l ib ro  á 4 por 10 0 ,  00.
T í t u l o s  al  por t ado r  de l  4 por  1 0 0 ,  00.
V a l e s  Re a l e s  no consol idados ,  00.
Deuda  negoc i ab l e  de 5 por  400 á p a pe ! ,  00.
Deuda  sin ínteres , 00.
Acciones de l  banco español  de S.  F e r n a n d o ,  00.

C A M B I O S .

Londre s ,  á 90  d i as ,  3 8 4  papel .} C o r u ñ a ,  i y  pape l  d.
Pa r i s ,  1G-7. Granada ,  4 j - id .

M á l a g a  , f  á 1 id.
S a n t an d e r  , b.

A l i c a n t e ,  1 d. S a n t i a go ,  í j -  d.
Barce lona , ps. fs. ,  i  b. • S ev i l l a  , f  id.
B i l b a o ,  y  d.  V a l e n c i a ,  A b.
Cádiz ,  a  id.  Za ragoza  , ~ din.  d.

Descuento de l e t r a s ,  á 6 por  100 al  año.

B I B L I O G R A F I A .

S U S C R Í P C ION á la Bibl ioteca  de Hac ienda  de E s p a ñ a ,  por  
D. Jo s é  López J u a n a  P í n i l í a  , minis tro j ub i l a do  de l  con 

sejo Rea l  de España  e Indias.
El  objeto de esta obra es proporc i onar  á los empleados  

en la c a r re ra  de Hac i enda  los medios de ad qu i r i r  la i ns t ruc
ción que necesi tan para  l l ena r  sus d eb e r e s ,  y  s u p l i r  hasta el 
punto posible l a escasez y  poco a r r e g l o  de los a rch ivos  de 
rentas .

Se  t rata  en e l l a  de los t r i bu to s ,  cont r ibuciones  y  ramos 
que  desde t iempos muy  remotos hasta el  dia han const i tuido 
y  const i tuyen la hacienda p ú b l i c a ,  de su admini s t rac i ón , de 
sus j u i c i o s ,  y  de la d euda  del  Estado <*n todas sus relaciones.  
Se  inserta  l i t e r a lment e  ó en ext rac to  la p a i t e  mas esencial  de 
su dispersa y  no bien conocida l eg i s l ac ión ; y  á todo precede 
una abundante  colección de t ablas  de la población-, y  r i queza  
de Esp a ñ a ,  y  de los va lores  v di st r i bución d e j a s  rentas.  "

No se puede fi jar el número de vo lúmenes  de que  se com
pondrá por las a l terac iones á que obl igan las l e y e s ,  decretos  
y  órdenes que  nuevament e  se e xp iden .  El 1? está en prensa y  
se gu i rán  los demás sin i nterrupc ión.  Se  da rá  por ent re gas  de 
l 2 0  páginas en 4? á 10 rs. ant i c ipados cada u n a ;  y se suser i -  
ne y  despacha en la i ib re r í a  de  R a n z , c a l l e  d e l  Pozo ,  es
qu ina  á l a de l a  Cruz .

| |N reo en c a p i l l a ,  ó sea ú l t imos  momentos de un a j u s t i -  
p1 ciado.  Hi s tor i a  v e rdade r a  t r aduc id a  l i b remen te  de l  i ta

l iano.
V e d  aqu i  uno de los mas su

bl imes  espectáculos  de la t i e r ra :  
á los dos ángulos  del  cada lso es- 
tan presentes  las dos j u s t i c i a s ,  la 
humana  y  la d i v ina .  Imp l a c a b l e  
l a  u n a ,  y  apoyada  sobre la c u 
ch i l l a  , va a compañada  de la d e 
sesperac ión:  la otra con un veló 

. empapado  eii l ág r imas* s eu mues

t ra  ent re  la p iedad y  l a  esperan
za :  aq u e l l a  t iene por ministro á 
un hombre sangu inar i o ;  esta á uu 
hombre do paz:  la una condena 
la otra absue l ve .  "Inocente ó cul
p a b l e ,  dice la--pr imera á la y ¡ c_ 
t im a ,  mue r e : ” la segunda le
t . c c n  • ■ 5 1 • • 5  * * *t a : el i jo ue la inocencia ó dej
a i  repen11 rnsento , sube al  ciclo ”

( C h a t e a u b r i a n d , Genio del
c r i s t i a n i s m o .)

P r o s p e c t o .
Cir cuns tanc ias  se encuent r an  á veces en la v ida del  hom

bre abandonado á los recursos me ramen te  na tu r a l e s  en »•* 
cua les  todo cuanto l e  rodea l lena de a m a r gu r a  su cor *z<v . 
lodos los objetos l l ev an  á sus ojos aquel  mismo t inte de me*
Iancol ia que  l l ena  de  luto su a lma .  En lo pasado ve ún i c l l  
mente tus cansas do su estado a c tu a l ,  el or igen de ese t a r i fa  
y  estér i l  a r r epent imi en to  que a c i ba ra  lodos los momentos de 
su vida presente :  en lo por veni r  no d i st ingue  un solo ravo de 
esperanza ; solo le a g ua rdan  pesares indef in idos , tormentas 
espantosas ,  á cuy a  sola idea sucumbe desfa l l ec ido su espíritu* 
¡ S i t ua c i ón  v e rdade r amen t e  hor rorosa ,  en que  el infel iz b,^ 
chaudo con su propia desesperac ión , se parece  al  n iv e l ant e  
que anegado en medio de las s i l enciosas soledades del  Oeúuio 
acaba  de pe r de r  b a s t a d a  f rág i l  t a b l a ,  ú l t imo re fu- i o  de sií 
ex i stenc ia  ¡ D

En tal  estado dos únicos recursos le quedan al filosofo 
ma t e r i a l i s t a :  ó bien a cud i r  á aque l l a  f J a  i ndi ferencia  ' 
a que l l a  impas ib i l id ad  estoica que  el o r gu l l o  ha inspirado* 4 
tantos,  y en que sin embargo  pocos han podido mantenerse,  
ó bien cedi endo al ímpetu i r res i s t ible  del  i nfor t unio ,  y arr«í  
drados á la sola vista de los males  que  les a m e n á z a n o s o s  es
p í r i tus  fuertes ,  que  pocos momentos ant¡  s parecí an desa l i ará  
la n atura l eza  e n t e r a ,  desf a l l ecen  y  sucumben.  No encuentran 
en las v an idade s  del  sofisma un remedio á sus apu ro s ,  v pien
san en su ' d e l i r i o  h a l l a r l o  en el veneno ó en el puña l ’ suicida: 
ú l t imo recurso v e rdade r amen t e  c r u e l ,  r e s er vado  á la deses
peración.

¡ Cuán d i ferente  empero se presenta  el hombre á ; quien eti 
medio de las tormentas  de este mundo a l umb ra  el faro de la 
r e l i g i ón !  A q u i ,  en ta les  s i tuaciones es donde resplandece con 
mayo r  b r i l l o  aq u e l l a  r epe t ida  máx ima  de que  el  cristianismo 
es la r e l ig i ón  de los desgrac iados .  En e fec to ,  por grandes 
que supongamos los ma l es  que l l u evan  sobre un h o m W ,  si 
este conserva  puros en su corazón los sent imientos religiosos 
v erá  en e l los la mano de  la P rov idenc i a  que  ve la  sobre el 
mundo :  verá  esa mano benéf i ca ,  que  nunca env i á  la ’desgra
cia sino para bien del  que  ha de  suf r i r l a .  Cast iga  á vercsgia- 
ra que exp í e  el hombre en esta v i da  sus e r ro r e s ,  y p.,em
presentarse ante su c r i ador  con la pureza  de los ángeles ;  y 
despier ta  á veces al  pecador del  l e t a rgo  en que yace su al 
ma , y  lo l l ama al  camino de su sa l vac ión que  habia abando
nado.  Y el filósofo cr i st i ano bendi ce  y  adora  aque l l a  mano 
porque mas a l i a  de la tumba d i st ingue un porven i r  venturo
so,  y  m i ra  al  mundo como un ár ido desier to que  es preciso
a t r ave sa r  para l l e g a r  al  j a r dm  de las e te rnas  del i c ias . . . . .

He  aqu i  dos cuadros  bien diferentes.  El hombre destitui
do de los consuelos que  l a  re l ig i ón dispensa y  de las esperan
zas que  e l l a  i n funde ,  no ve ni busca en la muer te  otra cosa 
mas que el fin de su p adece r :  mas el cr i s t i ano a l uminado por 
su c re enc i a ,  rico en porven i r  y  con esperanzas i l imitadas, 
a gua rda  la de s t ruc c ión-de  su cuerpo como un acontecimiento 
i nd i spensabl e  para que  pueda  su esp í r i tu  vo l a r  á las moradas 
de su v e rdad e r a  fe l i c i dad.

El  p r ime ro  de estos cuadros  lia sido objeto de un roman
ce tan ce l ebr e  como su autor ,  que  lo es V í c tor  Tí-u^o; el otro 
se v e  f ie lmente t r a s l ad ado en F é l i x  Robot ' ,  en y  ¡i" verdadera 
his tor ia v e r t i d a  del  i ta l i ano ofrecemos á los españoles.  No 
podemos da r  á conocer al  sacerdote  que  lo redactó:  parece 
que  se r i a  uno de los que  asi st ieron al sentenciado mas la 
modest ia  le impid ió reve la rnos  su nombre.

Como a lgunos  de los hechos en esta obr i ta  contenidos pu
n i d  an pare ce r  i nveros ími les  ficciones a los oai f  ¡danos  de un 
positivismo mat er i a l  -en demas í a ,  añadirenm.Vá 1 fin una nar
ración insto!  ic a y  e xa ct a  de un ■•hecho r e c i e n t e ,  acaecido en 
este mismo p r i n c i p ado ,  que  en v an a s  d e  sus ci rcunstancias y 
pormenores  g ua r da  una ana log ía  adm i r ab l e  con la historia de 
nuestro l io  bol.

U l t im am en t e  adornará  esta edición una poesía de mucho 
mér i to y  muy  propia de!  asunto de la o b r a ,  la cual  debemos 
a un sabio sacerdote  ca ta l an  con c uya  anuV.tad nos honramos.

En el  presente  sig lo y  en las a c t ua le s  circunstancias,  
cuando una i e i rz  reacción en las ideas  ha venido á poner ter
mino a los jiiales. que á la Ig les i a  y  al  Estado habia acarreado 
el fanat i smo an t i r e í i g i o s o , no parecerá  e x t r aña  nuestra em
p r e s a ,  y  esperamos que  me re cer á  benigna acog ida  á nuestros 
compatr ic ios .

Esta o b r a ,  que  se h a l l a  y a  en p r ens a ,  se d ar á  al  público 
en dos ent r eg a s  de  unas 150 páginas  de t amaño 8? prolonga
do , y  acornpa.ñaran a cada uno de los dos t on i l l o s , ademas de 
las correspondientes  cub ie r t as  l i t og r a f i ada s , dos láminas finas. 
En fin,  no se perdonará  medio para  que  esta edición reúna 
todos los adornos y  be l l ez as  t ipográf icas posibles.

El  precio de cada ent rega  en suscr ipción será en Barcelo
na á 5 rs. vh.

En las prov inc ias  á G.

P u n t o s  de s u s c r i p c i ó n .
Ba rce lona ,  l i b r e r í a  de ia v i uda  M a y o ! , ,  c a l l e  de Fe rnan

do v i i , y en la misma imprent a  de  Rogé  r .— AI ¡ c ant e , Car-t 
ra t a l a .= B i  1 b ao , De imás .— Jjurgos , T .  Á rnaiz.--^B,iríu)stro, F. 
Laf i t ta .— Bada joz  ,• v i uda  de C a n  i I l o . - ^C ád i z , B o r l a !  y coin- 
p añ í a .= G o ru ñ a  , J .  M .  Pe re z , -=FJgüe ra s . , L.  Mieg.ev. i l le. =  
Fe rro l  , T a x o n e r a . — Gerona , V.  OI i va .— Lugo , J .  Pujol  y 
Macuá . :=Lfon , R.  Fe rnandez . t=Log roño  , D. R u i z ,— Lenda ,  
C o r om in a s . = M a d i  id , l ib r e r í a  de C u e s t a . =  ¡Vf á l aga  , Sra .  viy- 
da de Agu ib i r .— Mu rc i a  , F.  Bí ,nc( i i e lo .=M?*hon ,. Bertrán, .*= 
Orense , M .  G. Novoa .— O v i e d o , N.  G. L o n g o r i a . ^ P a m p l o 
na , P.  Longas.==Pa 1 ma , Guasp.==Salamanca , J .  J .  Moran.  
S e v i l l a ,  J .  Hida lgo  y  compañí a  , y  en la redacción del  Sevi 
l l ano .— Sant ander  , S .  Otero.  — S a n t i a g o , F.  Re y  Romero.  =  
Va l l ad o l i d  , S ra .  V iu  da de Ro ldan .  =  Vi tor i a  , O rm i i u g n e . ^  
V a l e n c i a ,  F.  F e r r a t ,  f a r m a c e u t i e o . ^ V i c h , Y .  Val ¡s.==Zara- 
góza ,  Polo y  Monge .  .


